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ANTECEDENTES.

La Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid, (en adelante, FUAM), es una organizaciéon de
naturaleza fundacional con personalidad juridica propia y plena capacidad de obrar, que carece de animo
de lucro y tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la realizacién de fines de interés general,
prevista en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones, constituida en escritura publica de 22 de
julio de 1991 e inscrita en el Registro de Fundaciones del extinguido Ministerio de Educacién y Ciencia. La
Fundacién actualmente depende del Protectorado y Registro de la Comunidad de Madrid, con domicilio
en Madrid, ¢/ Einstein n2 13, pabellén C, 22 planta, Ciudad Universitaria de Cantoblanco, MADRID (28049)
y C.I.LF. N° G-80065279 (www.fuam.es).

REGIMEN JURIDICO, NATURALEZA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION.

1) NATURALEZA DEL CONTRATO Y REGIMEN JURIDICO APLICABLE.

El contrato que celebre la FUAM, al amparo del presente pliego, tendré naturaleza privada y se regira, en
lo relativo a su preparacién y adjudicacién, por lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Publico (en adelante, LCSP) y por cuantas disposiciones reglamentarias de
desarrollo resulten aplicables en lo que se mantengan vigentes y no se opongan a la citada Ley. En
particular, por tratarse de un contrato celebrado por un poder adjudicador que no tiene la condicién de
Administracién Pdblica, la preparacién y adjudicacién se someterdn a las reglas del Libro I, Titulo | de la
LCSP.

En cuanto a los efectos y la extincién, serdn aplicables las normas de derecho privado. No obstante,
resultard de aplicacién lo previsto en la LCSP para estos contratos, especialmente lo relativo a
obligaciones medioambientales, sociales o laborales, condiciones especiales de ejecucién, modificacién
del contrato, cesién y subcontratacion, racionalizacién técnica de la contratacién y condiciones de pago,
en los términos establecidos para los poderes adjudicadores no Administracién Publica.

La Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid (FUAM), como entidad contratante, ostenta la
condicién de poder adjudicador a los efectos de la LCSP y, por tanto, le resulta aplicable el régimen
previsto para los poderes adjudicadores que no tienen la consideracién de Administracién Publica, de
conformidad con el Libro Ill de la LCSP. Cuando proceda la aplicacién de la LCSP, las referencias que la
misma contiene al érgano de contratacién y al poder adjudicador se entenderdn hechas a la FUAM, en lo
gue resulte compatible con su naturaleza y con el régimen juridico de los contratos privados celebrados
por poderes adjudicadores no Administracién Publica.

El presente Pliego y sus anexos, asi como la oferta de la adjudicataria en los extremos aceptados por la
FUAM, tienen caracter contractual. En caso de discrepancia entre los documentos contractuales,
prevalecera lo establecido en el pliego, sin perjuicio de que la oferta de la adjudicataria prevalezca en
aquellos aspectos que supongan una mejora respecto de lo exigido en el pliego, siempre que dicha
mejora sea compatible con el objeto del contrato y haya sido expresamente aceptada por la FUAM. El
desconocimiento de las clausulas contractuales, de los documentos del expediente y de las instrucciones
o normativa aplicables a la ejecucién de lo pactado no exime a la adjudicataria de su cumplimiento.

En el caso de licitadoras extranjeras, la declaracién responsable incluiréd el sometimiento expreso a los
Juzgados y Tribunales espafioles para todas las incidencias que directa o indirectamente pudieran
derivarse del contrato, con renuncia al fuero extranjero que pudiera corresponder.

2) PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION: ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159 LCSP).

La forma de adjudicacién serd el procedimiento abierto simplificado, regulado en el articulo 159 de la
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LCSP, en el que cualquier empresario interesado podrd presentar proposicién y queda excluida toda
negociacion de los términos del contrato, que vienen fijados en el presente pliego. La adjudicacién
recaerd en la oferta que resulte mas ventajosa conforme a los criterios de adjudicacién previstos,
atendiendo a la mejor relacién calidad-precio.

Tratdndose de un contrato de servicios, el plazo para la presentacién de proposiciones no podra ser
inferior a QUINCE (15) DIAS NATURALES desde el siguiente a la publicacién del anuncio en el perfil de
contratante. Si entre los criterios de adjudicacién se incluyen criterios evaluables mediante juicio de
valor, la oferta se presentard en dos sobres o archivos electrénicos; si todos los criterios son evaluables
mediante férmulas, la oferta se presentard en un Unico sobre o archivo electrénico, conforme a lo
previsto en el articulo 159. Asimismo, cuando el contrato tenga por objeto prestaciones de caracter
intelectual, la ponderacién de los criterios evaluables mediante juicio de valor no podrd superar el 45%
del total.

En este procedimiento no procede garantia provisional. En cuanto al ROLECE o registro autonédmico
equivalente, sera de aplicacidon lo previsto en el articulo 159.4.a): las licitadoras deberdn estar inscritas
en el ROLECE o registro autonémico equivalente en la fecha final de presentacién de ofertas, siempre
gue no se vea limitada la concurrencia, admitiéndose también la proposicién de quien acredite haber
solicitado la inscripcién antes de dicha fecha, mediante acuse de recibo y declaracién responsable en los
términos legales.

3) PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA.

La tramitacién del presente contrato se ajustara a los principios de publicidad, concurrencia,
transparencia, igualdad y no discriminacién establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Publico.

El anuncio de licitacién, asi como el Pliego de Cladusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas y el resto de documentacién que es preceptiva estardn disponibles tanto en en el perfil de
contratante de la FUAM como alojado en la Plataforma de Contratacién del Sector Publico
(http://www.contrataciondelestado.es), garantizando el acceso libre, directo y gratuito a la

documentacién del expediente.

4) jURISDICCION COMPETENTE.

Las cuestiones litigiosas relativas a la preparacién y adjudicacién del contrato y, en su caso, las
modificaciones contractuales cuando la impugnacién se base en el incumplimiento de lo establecido en
los articulos 204 y 205 por entender que la modificaciéon debié ser objeto de una nueva adjudicacion,
serdn competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, por tratarse de un contrato
celebrado por un poder adjudicador que no tiene la consideracién de Administracién Publica. Las
controversias entre las partes relativas a los efectos y extinciéon del contrato se regirdn por el derecho
privado y corresponderdn al orden jurisdiccional civil, sin perjuicio de la excepcién indicada para
determinadas modificaciones.

CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS.

5) DISPOSICIONES GENERALES.

5.1. Necesidad a satisfacer.

La FUAM, en el ejercicio de sus fines fundacionales de apoyo a la docencia, investigacién, transferencia
de conocimiento y prestaciéon de servicios a la comunidad universitaria, desarrolla de forma continuada

actividades que implican la asuncién de riesgos de diversa naturaleza, tanto patrimonial como personal,
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derivados del desarrollo de dichas funciones.
En particular, la FUAM gestiona programa y proyectos que conllevan la utilizacién de infraestructuras, la
participaciéon de personal propio y externo, la colaboracién con terceros, la realizacién de actividades
investigadoras y formativas, asi como la movilidad nacional e internacional de investigadores,
estudiantes y personal técnico, lo que determina la necesidad de contar con un sistema adecuado de
cobertura aseguradora que garantice la proteccion de sus intereses y el cumplimiento de sus
obligaciones frente a terceros.
La adecuada identificacién, andlisis, evaluacién y cobertura de dichos riesgos exige la intervencién de
profesionales especializados en el dmbito de la mediacién de seguros, capaces de proporcionar un
asesoramiento independiente y cualificado que permita:

- Definir, revisar y optimizar el programa de seguros de la FUAM.

- Garantizar la correcta adecuacién entre riesgos y coberturas.

- Asegurar la concurrencia efectiva en la contratacién de pdlizas.

- Gestionar de forma eficiente los siniestros que puedan producirse.
A estos efectos, resulta imprescindible, como minimo, la revisién técnica de las pélizas actualmente
vigentes, entre las que se incluyen:

- Seguro de dafios materiales del edificio FUAM.

- Seguro de responsabilidad civil de directivos y patronos (D&O).

- Seguro de responsabilidad civil general.

- Seguro de accidentes colectivos vinculados a programas y proyectos.

- Seguro multirriesgo empresarial asociado a instalaciones y actividades gestionadas por la

Fundacién.

Asimismo, deberd valorarse la necesidad de incorporar nuevas coberturas aseguradoras o nuevos
contratos de seguro en funcién de la evolucién de los riesgos y de las actividades desarrolladas.
La complejidad técnica de los contratos de seguro, la necesidad de adaptacién continua a las condiciones
del mercado asegurador y la relevancia econémica y juridica de los siniestros hacen necesario disponer
de un servicio especializado que asista a la FUAM tanto en la fase preparatoria de los contratos como
durante su ejecucién.
El contrato responde, por tanto, a una necesidad de caracter estructural, recurrente y no puntual,
vinculada al funcionamiento ordinario de la Fundacidn, no siendo susceptible de ser satisfecha mediante
actuaciones aisladas ni mediante la contratacién separada de prestaciones, lo que justifica la unidad del
objeto contractual y descarta la existencia de fraccionamiento indebido, en linea con los principios de la .
Por otra parte, se considera imprescindible garantizar la independencia del asesoramiento respecto de
las entidades aseguradoras, lo que exige la contratacién de una correduria de seguros que actle en
defensa exclusiva de los intereses de la FUAM.
Finalmente, se pone de manifiesto la insuficiencia de medios personales y técnicos propios de la
Fundacién para atender adecuadamente las necesidades descritas, en particular en lo relativo al analisis
especializado de riesgos, disefio de programas aseguradores, intermediacién en el mercado de seguros y
gestion técnica de siniestros, lo que justifica la necesidad de acudir a la contratacién externa del
presente servicio.
En consecuencia, la presente contratacién resulta idénea y necesaria para la adecuada cobertura de los
riesgos inherentes a la actividad de la FUAM y para garantizar una gestién eficiente, profesional e
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independiente de su programa de seguros.

5.2. Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato consiste en la prestacién, para la Fundacién de la Universidad Auténoma
de Madrid (en adelante, FUAM) vy, en su caso, respecto de las actividades que aquella gestione por
encargo de la Universidad Auténoma de Madrid, de los servicios de mediacién y correduria de seguros,
asesoramiento profesional y asistencia técnica, con caracter previo, simultdneo y posterior a la
formalizacién de los contratos de seguro que resulte oportuno suscribir.

Dichos servicios comprenden, entre otros, la gestién y tramitacién de manera integra de los siniestros, la
solicitud y seguimiento de las indemnizaciones correspondientes por los dafios sufridos frente a las
entidades aseguradoras o terceros responsables, asi como la asistencia y defensa de los intereses de la
FUAM en la interpretacién de las cldusulas de los contratos de seguro y de sus coberturas.

Forma parte asimismo del objeto contractual la elaboracién y ejecuciéon de un plan de formacién de
caracter teérico-practico dirigido al personal de la FUAM y, en su caso, destinatarias de los servicios
gestionados por aquella, en los términos que se establezcan en el Pliego de Clausulas Administrativas y
Prescripciones Técnicas.

La correduria adjudicataria actuard como mediador principal de la FUAM respecto de los riesgos incluidos
en el &mbito del contrato, sin perjuicio de que la FUAM pueda contratar directamente, de forma puntual,
seguros no cubiertos por el mismo cuando concurran circunstancias de especificidad, urgencia o interés
debidamente justificado.

En la prestacién del servicio se pondran especial énfasis en:

- El asesoramiento en la fase preparatoria de los pliegos de prescripciones técnicas para la contratacién
de seguros.

- La colaboracién en la elaboracién de aquellos aspectos de los pliegos de cladusulas administrativas
particulares que requieran intervencién técnica especializada.

- La asistencia posterior al tomador, asegurados y/o beneficiarios en la defensa de sus intereses, tanto en
la interpretacion juridica de los contratos como en su gestién y ejecucién, especialmente en caso de
siniestro.

Los servicios se prestaran de conformidad con lo dispuesto en los articulos 155 y siguientes, asi como en
la Disposicién Transitoria Tercera del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, y demdas normativa
aplicable en materia de mediacién de seguros, asi como conforme a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Publico, en lo que resulte de aplicacién a los poderes adjudicadores
gue no tienen la condicién de Administracién Publica.

El ambito subjetivo del contrato comprende la FUAM vy, en su caso, actividades que gestione en ejecucién
de encargos de la Universidad Auténoma de Madrid, sin perjuicio de que la relacién concreta de
entidades o programas se determine en el momento de formalizacién del contrato o durante su
ejecucioén.

El presente Pliego establece los pactos y condiciones que han de regir, en sus aspectos juridicos,
administrativos y econdmicos. La ejecucién del contrato deberd adecuarse a las prescripciones
contenidas en este Pliego, que tienen caracter contractual.

6) ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA PRESTACION OBJETO DE CONTRATO.

El contrato responde a la necesidad de la FUAM y, en su caso, de los programas y proyectos gestionados
por aquella, incluidos los que pueda ejecutar por encargo de la Universidad Auténoma de Madrid, de:
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- Proporcionar asesoramiento y asistencia técnica especializada para la identificacién y analisis de
los riesgos y proponer las coberturas adecuadas.
- Colaborar en la elaboraciéon de pliegos y en la blUsqueda de la maxima concurrencia en los
procedimientos de licitacidn de contratos de seguro.
- Gestionar los contratos de seguro y la puesta en marcha de las pdlizas que se requieran y de las
aplicaciones de gestién de seguro.
- Gestionar integralmente los siniestros, prestando asistencia y defensa de los intereses de la
FUAM en la interpretacién de los contratos.
A estos efectos, el adjudicatario deberd realizar, con caréacter inicial, la revisién técnica de las pélizas
actualmente vigentes de la FUAM, que constituyen el punto de partida del programa asegurador, y que
son, al menos, las siguientes:
- Seguro de dafios materiales del edificio FUAM,;
- Seguro de responsabilidad civil de directivos y patronos (D&O);
- Seguro de responsabilidad civil general;
- Seguro de accidentes colectivos vinculados especificamente a programas y proyectos; y
- Seguro multirriesgo empresarial asociado a instalaciones y actividades gestionadas por la
Fundacién.
El adjudicatario deberd analizar dichas pélizas en términos de coberturas, limites indemnizatorios,
exclusiones, franquicias, adecuacién al riesgo y condiciones econdmicas, identificando posibles
deficiencias, duplicidades o insuficiencias, y proponiendo, en su caso, las modificaciones o nuevas
contrataciones que resulten necesarias.
Asimismo, este andlisis deberd servir de base para la definicidn, revisién y optimizacién de la
contratacién de nuevos seguros para la FUAM, en caso de ser necesario y durante toda la vigencia del
contrato.
6.1. Ambito material de los riesgos objeto de asesoramiento y mediacion.
Los servicios que se pretenden contratar se referirdn al asesoramiento y mediacién en los siguientes
grupos de riesgos, sin perjuicio de que puedan surgir otras necesidades derivadas del analisis de
aquellos y que, en todo caso, se incluirdn en las acciones que se deriven del contrato que se suscribe:
a) Riesgos patrimoniales (continente y contenido) de todos los bienes inmuebles y muebles en los que
exista interés asegurado: Bienes propios de la FUAM y, en su caso, bienes afectos a programas, vy
proyectosgestionados por aquella, asi como el uso, manipulacién, custodia, traslados entre centros, etc.,
de bienes de terceros en general depositados en los inmuebles antes citados.
b) Riesgos que podrian surgir en los desplazamientos y estancias de equipos de investigaciéon y/o
personal administrativo fuera del &mbito geogréafico de cobertura de la péliza de dafios.
c) Riesgos derivados de la responsabilidad civil y/o patrimonial/profesional, etc., que sean atribuibles a la
FUAM por dafios y/o perjuicios causados a terceros por:
- Los miembros del Patronato y érganos de gobierno de la FUAM.
- Sus directivos y/o cargos eventuales.
- El personal a su servicio mediante contrato laboral, en el ejercicio de sus funciones, como por ejemplo:
personal investigador, personal técnico, personal de administracién y servicios, personal vinculado a
proyectos, programas formativos, de innovacién y transferencia, investigadoras o de transferencia o

personas que participen en érganos, comisiones, tribunales o actividades gestionadas por la FUAM.
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- Cualquier reclamacién como consecuencia de la vulneracién de la normativa de proteccién de datos por
una conducta negligente del asegurado en la tenencia, custodia y/o utilizacién de los datos personales,
incluidos los dafios morales resultantes.

- Y, fundamentalmente, cualquier reclamacién derivada de actos u omisiones que se deriven de las
actividades realizadas por la FUAM, por terceros que actien en el marco de programas, proyectos,
encargos o actividades gestionadas por aquella.

d) Riesgos derivados de los compromisos en materia de previsiéon social del personal dependiente de la
FUAM vy, en su caso, como por ejemplo vida, accidentes, salud, asistencia sanitaria, etc.

e) Riesgos de estudiantes, participantes, beneficiarios, usuarios o asistentes a actividades, programas,
cursos, jornadas, proyectos o servicios gestionados por la FUAM incluidos seguros de accidentes,
proteccién durante viajes y estancias nacionales o en el extranjero, practicas de campo, practicas de
laboratorio, practicas en empresas, actividades formativas o de investigacién, etc.

f) Riesgos de responsabilidad que puedan surgir de estudiantes, becarios o usuarios en practicas,
actividades, proyectos o estancias en empresas u otras entidades.

g) Riesgos que podrian surgir en los desplazamientos de trabajadores, estudiantes, beneficiarios y otros
participantes en actividades gestionadas por la FUAM, tanto nacionales como extranjeros, por causa de
accidentes, salud y asistencia sanitaria, asistencia familiar, repatriacién, etc.

h) Riesgos derivados del parque mévil de la FUAM vy, en su caso, actividades gestionadas por aquella,
como por ejemplo seguro de responsabilidad civil de suscripcién obligatoria, seguro de responsabilidad
civil de suscripcién voluntaria, seguro todo riesgo, incendio, robo, lunas, defensa y reclamacién de dafios,
asistencia en viaje, etc.

i) Cyber: seguridad en las redes y privacidad en los datos.

j) Responsabilidad civil nuclear, cuando por razén de actividades, proyectos, instalaciones,
colaboraciones o riesgos especificos pudiera resultar necesario su andlisis.

k) Identificacién, andlisis y evaluacién de otros riesgos que se puedan derivar de la contratacién de un
seguro o del simple estudio sobre las condiciones de contratacién (coberturas, costes, etc.), posibles
autoseguros, etc., cuando pudiera resultar de interés, asi como el andlisis de posibles duplicidades de
coberturas.

6.2. Criterios de cobertura y control de adecuacion de las pdlizas.

En el trabajo desarrollado por el corredor en relacién con la cobertura de los riesgos anteriormente
expuestos debera ponerse especial atencién a:

a) Asegurarse de que estdn cubiertos todos los riesgos de los elementos patrimoniales y personales de la
FUAM vy, en su caso, de los programas, proyectos o actividades gestionados por aquella, de manera
continua durante todo el periodo que cubre el contrato de correduria de seguros. En especial, en aquellas
situaciones en las que en un mismo siniestro pueda encontrarse involucrada la FUAM y programas,
proyectos o actividades gestionadas por aquella.

b) Asegurarse de que las pdlizas que se contraten por la FUAM vy, en su caso, actividades gestionadas
por aquella, salvo orden expresa y escrita en sentido contrario, cubran, al menos, los riesgos y
cantidades existentes en el momento de efectuar la contratacién de este expediente, y asegurarse de
que no se produzca duplicidad de coberturas.

6.3. Descripcion de los servicios a prestar por el adjudicatario.

El corredor o correduria se sometera plenamente a lo establecido en el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de
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febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento juridico espafiol diversas
directivas de la Unién Europea en el dambito de la contratacién publica en determinados sectores; de
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del dmbito tributario y de litigios fiscales, y demas
normativa que lo desarrolle y modifique, sin perjuicio de la obligacién del adjudicatario de desarrollar las
funciones y atribuciones encomendadas que se detallan a continuacién:

1. Proporcionar asesoramiento y asistencia técnica especializada para la identificacién y
analisis de los riesgos de la FUAM y proponer las coberturas adecuadas.

1.1. Elaboracién, en el plazo de tres meses desde la formalizacién del contrato, de un “informe
diagndstico relativo a los seguros de la FUAM vy, en su caso, actividades gestionadas por aquella”, y su
revision anual, en caso de prérroga del contrato, dentro de los tres meses siguientes a su formalizacién,
en el que se aborden como minimo los siguientes aspectos:

1.1.1. Diagnéstico y valoraciéon de las coberturas que tenga concertadas la FUAM vy, en su caso,
actividades gestionadas por aquella, y sus condiciones, con especial atencién a la relativa a la
responsabilidad civil patrimonial y profesional, asesorando sobre las condiciones del contrato o contratos
de seguros que, a su juicio, convendria suscribir o modificar teniendo en cuenta la situacién actual del
mercado asegurador, de conformidad con el perfil de riesgo de los asegurados.

1.1.2. Evaluacién de las necesidades de seguros de la FUAM y, en su caso, actividades gestionadas por
aquella, posibles y nuevos riesgos no cubiertos, modificaciones y mejoras a introducir en los seguros
contratados, analizando y estudiando aspectos como por ejemplo:

- Condicionado de los contratos, proponiendo modificaciones y mejoras para futuros contratos.

- Mejoras susceptibles de ser introducidas en relacién con garantias, prima y extensiones de cobertura.

- Franquicias que se proponen y su conveniencia, como por ejemplo para reducir los importes de las
primas.

1.1.3. Otros aspectos que, segun la situacién del mercado, entienda el corredor que pueden resultar
necesarios y/o convenientes para un adecuado disefio de cobertura de riesgos de la FUAM y, en su caso,
actividades gestionadas por aquella, incluyendo propuestas de mejora en la revisién anual.

1.1.4. Este informe diagndstico comportard la necesidad de elaborar una planificacién de los seguros v,
en funcién de los resultados, de proponer una propuesta de Pliego de contratacién de seguros, asi como
aspectos y valoraciones a considerar incluir.

1.2. Ofrecer informacién veraz y suficiente en la promocidn, oferta y suscripcién de las pdlizas de seguros
que tenga que contratar la FUAM vy, en su caso, las actividades gestionadas por aquella, buscando el
maximo ajuste en los precios siendo necesario informar sobre las condiciones del contrato que a su juicio
convenga suscribir y ofrecer asesoramiento sobre las coberturas que, de acuerdo con su criterio
profesional, mejor se adapten a las necesidades de cada momento, velando por la concurrencia de
licitadores y los requisitos que deben reunir las pdlizas para su eficacia y plenitud de efectos.

1.3. Entre otros medios, y en cumplimiento de este deber para cubrir cada uno de los riesgos previstos
en el presente contrato, la correduria facilitard a la FUAM vy, en su caso, actividades gestionadas por
aquella, las tres mejores propuestas econdmicas que cumplan con los criterios de cobertura del riesgo en
cuestién, en caso de contratacién menor o procedimiento que lo permita. En caso de ser necesaria la
tramitacidon de expediente de contratacién para la seleccién de las ofertas y contratacién de la pdliza de
seguros, la correduria debera elaborar y facilitar una propuesta, sujeta a revisiéon por parte de la FUAM,
del Pliego de Prescripciones Técnicas para el desarrollo del expediente de contratacién.
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1.4. La adjudicataria tendrd que elaborar un documento-resumen del contenido de cada pdliza
contratada donde, como minimo, se recoja de forma clara la siguiente informacién: coberturas, limites
indemnizatorios, franquicias, supuestos de no cobertura, exclusiones y principales obligaciones del
tomador, asegurados y beneficiarios.

1.5. Prestar asesoramiento continuado por técnicos especializados en el sequimiento y andlisis de riesgos
al objeto de conseguir mejoras en las condiciones técnicas y econémicas contratadas.

1.6. Proponer la contratacién de nuevos seguros cuando sea necesario en funcién de las necesidades de
la FUAM.

2. Colaboracion en la elaboracion de pliegos y busqueda de la maxima concurrencia en los
procedimientos de licitacion.

2.1. El asesoramiento para la elaboracién del Pliego que vaya a regir cada contrato de seguros se fijard
en un informe escrito que sera facilitado al érgano de contratacién en un plazo de diez dias hébiles
contados desde que el adjudicatario reciba la documentacién y/o informacién precisas.

2.2. El asesoramiento en la valoracién de ofertas de contratos de seguros se emitird por escrito en los
cinco dias naturales siguientes a la entrega al adjudicatario de la documentacién pertinente.

3. Gestion de los contratos de seguro y puesta en marcha de las pélizas que se requieran y
de las aplicaciones de gestion de seguro.

3.1. Adecuacion de los contratos de seguros a la normativa aplicable que vaya apareciendo.

3.2. Realizar una revisién de los capitales y bienes asegurados, asi como proponer, en caso de
considerarlo necesario, una revisién de los mismos para asegurarse de que representan en todo
momento su valor de mercado.

3.3. Emitir y entregar informes, cuando sea solicitado por la FUAM y, en su caso, actividades gestionadas
por aquella, en materia de seguros, en el plazo maximo de diez dias hébiles.

3.4. Garantizar que todos los riesgos que se deriven tanto del personal como de los bienes, tanto
muebles como inmuebles, se encuentran debidamente protegidos a través de pdlizas en vigor.

3.5. Facilitar al tomador, al asegurado y al beneficiario, durante la vigencia de los contratos de seguro, la
informacién necesaria sobre cualquiera de las cldusulas de las pdlizas. En caso de siniestro estara
igualmente obligado a prestar su asistencia y asesoramiento, realizando el seguimiento hasta la
resolucién total del mismo.

3.6. Seguimiento informatizado de la siniestralidad de las pdlizas de seguros contratadas y presentacién
de informes que contengan la relacién detallada con la valoracién econémica del siniestro y la
indemnizacién obtenida, estadistica y valoracién motivada por la evolucién de la siniestralidad en cada
una de las pdlizas.

3.7. Asesoramiento, tratamiento y liquidacién de los siniestros, disponiendo de los medios informéaticos
adecuados que permitan su seguimiento y que generen estadisticas periddicas.

3.8. Debera garantizar que las entidades de seguros facturen de forma Unica a la FUAM y, en su caso,
actividades gestionadas por aquella, por elementos de riesgo homogéneos, si bien tendran que presentar
un detalle de la facturacién individual de cada elemento asegurado que se incluya dentro de la
facturacién Unica realizada.

3.9. Recibir, informar y trasladar para su pago los recibos de los seguros.

4. Gestion de los siniestros, asistencia y defensa de los intereses de los tomadores,
asegurados y beneficiarios en la interpretacion de los contratos.
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4.1. Prestar al tomador, al asegurado y a los beneficiarios del seguro la asistencia posterior a la
formalizacién del contrato mediante las relaciones con la entidad aseguradora y realizar las gestiones y
trdmites que correspondan después de la ocurrencia de siniestros y otras incidencias que se produzcan
hasta su total resolucién y liquidacién, defendiendo sus intereses en la interpretacién de los contratos.

En relacién con este aspecto y a titulo meramente enunciativo, el adjudicatario debera:

- Facilitar una direccién de correo electrénico y el nombre del interlocutor responsable de la tramitacién
de los siniestros. Esta informacién podrd hacerse publica en la web de la FUAM.

- Recibir los comunicados de siniestros que se realicen desde las diferentes unidades de la FUAM y, en su
caso, responsables de actividades gestionadas por aquella, y comunicarlos inmediatamente a la entidad
aseguradora.

- Encargarse de obtener toda la informacién y documentacién que sea necesaria para elaborar la
valoracién del siniestro, tanto por parte de los asegurados como por parte de la entidad aseguradora,
informando de las gestiones que realice al interlocutor designado en la FUAM dentro de la Unidad de
Asuntos Legales y, en su caso, actividades gestionadas por aquella.

- Control y seguimiento del expediente del siniestro y gestién del cobro de la indemnizacién con el
traslado inmediato a la FUAM y comunicacién del ingreso a la unidad responsable designada.

4.2. Facilitar el seguimiento informatizado de la siniestralidad de las pdlizas de seguros contratadas.

Se dispondréd de una herramienta informatica de comunicacién, consulta y gestién de siniestros para que
el personal de la FUAM vy, en su caso, responsables de actividades gestionadas por aquella, pueda
comunicar siniestros, adjuntando documentacién relativa al mismo, consultar el estado de tramitacién de
cada siniestro en tiempo real y elaborar informes de siniestralidad.

La herramienta deberd permitir el seguimiento de los siniestros en tiempo real, revisar la documentacién
del expediente y obtener estadisticas periddicas, a las que tendran acceso los responsables del contrato
en la FUAM vy, en su caso, actividades gestionadas por aquella.

Se debera entregar un documento con el detalle del funcionamiento de la herramienta que cumpla con
los requerimientos exigidos.

- Introducir, mantener actualizada y facilitar el acceso a la FUAM y, en su caso, responsables de
actividades gestionadas por aquella, la siguiente informacién en la herramienta informatica: nimero de
referencia del siniestro abierto por la entidad aseguradora, técnico encargado de la tramitacién del
siniestro, estado de tramitacién y gestiones realizadas, indicacién de elaboracién o no de informe pericial
con el resultado de la valoracién econémica de los dafios.

- Gestionar el cobro de las compafiias de seguros en relacién con los conceptos y cantidades que deban
ingresarse en la FUAM y, en su caso, como consecuencia de la indemnizacién de siniestros cubiertos por
las pdlizas.

- Presentacién de informes mensuales que contengan la relacién detallada con la valoracién econémica
del siniestro y la indemnizacién obtenida, estadistica y valoracién motivada por la evolucién de la
siniestralidad en cada una de las pélizas.

- Presentaciéon de un informe/memoria trimestral con las justificaciones necesarias sobre los siniestros
que no se hayan podido finalizar durante ese plazo y propuesta de las medidas necesarias para su
correcta gestién y defensa ante la compafiia aseguradora.

El estudio, la mediacién, el asesoramiento y, en general, todo lo que comprende el objeto y contenido del

presente contrato, y en todo lo no previsto en los parrafos anteriores, se harad efectivo por personal
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competente y en la forma y plazos exigidos por el principio del buen saber hacer profesional, de forma
gue, una vez recibido el correspondiente encargo o la correspondiente notificacion desde la unidad
responsable del contrato, se inicien inmediatamente las actuaciones precisas frente a las entidades
aseguradoras, observando la maxima diligencia.

El adjudicatario tendrd que garantizar la prestacién de los servicios todos los dias laborables del afio y
elaborara al final de cada anualidad, dentro de los dos primeros meses del afio, en soporte informatico,
una memoria donde haga constar, como minimo, la siguiente informacién:

- Coste de las pdlizas, agrupadas por tipos.

- Siniestros tramitados.

- Andlisis de siniestralidad.

- Indemnizaciones recibidas de las compainias.

- Estado del expediente en la tramitacién de los siniestros.

El adjudicatario deberd asistir a cuantas reuniones presenciales o telematicas convoque la FUAM vy, en su
caso, responsables de actividades gestionadas por aquella, sin coste adicional.

Tendrad que velar para que los contratos de coberturas de seguros se adecuen a la normativa aplicable
gue vaya surgiendo, justificar las actualizaciones de las primas que las compafiias de seguros soliciten y
proponer las franquicias que considere adecuadas y oportunas.

7) CODIFICACION CPV.

A efectos de clasificacién, el objeto del contrato se corresponde con el cédigo CPV principal 66518100-5
(Servicios de corretaje de seguros), y secundario 66519310-7 (Servicios de asesoramiento en materia de
seguros), pudiendo incluir de forma accesoria prestaciones de asesoramiento en gestién de riesgos.

8) DIVISION EN LOTES.

El objeto del presente contrato no resulta susceptible de fraccionarse en lotes, si bien comprende
diversas actuaciones, todas ellas han de ser ejecutadas por un Unico prestador a fin de garantizar una
adecuada coordinacién y el correcto desarrollo de la prestacién. La divisidn entre distintos contratistas
introduciria una complejidad afladida en la organizacién y supervisién de los trabajos, con el consiguiente
riesgo de pérdida de eficiencia para la FUAM tanto desde el punto de vista funcional como econémico. En
consecuencia, la ejecucién separada de las distintas prestaciones por adjudicatarios diferentes podria
comprometer la adecuada realizacién del contrato en su conjunto, por lo que se opta justificadamente
por su tratamiento unitario y no dividido en lotes.

9) DURACION DEL CONTRATO, PRORROGAS Y COMPUTO DE PLAZOS.

La duracién inicial del contrato serd de UN (1) ANO, computado desde la formalizacién del mismo. El
contrato podra prorrogarse por TRES (3) prérrogas sucesivas de UN (1) ANO cada una, hasta alcanzar una
duracién méxima total de CUATRO (4) ANOS (1+1+1+1).

Las prérrogas se acordaran por el érgano de contratacién antes de la finalizacién del plazo de duracién
correspondiente, en las condiciones previstas en el pliego, siempre que las caracteristicas del contrato
permanezcan inalterables y previa valoracién positiva del servicio por parte de la FUAM. Las prérrogas
previstas seran obligatorias para la adjudicataria siempre que su preaviso se produzca al menos con dos
meses de antelacién a la finalizacién del plazo de duracién del contrato y conforme lo establecido en la
LCSP.

10) LUGAR DE EJECUCION.

La prestacion del contrato tendrd, con caracter general, caracter remoto, desarrolldndose los trabajos
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principalmente en las instalaciones del adjudicatario.

Las reuniones de coordinacién, seguimiento y control del servicio se celebrardn preferentemente por
medios telematicos, sin perjuicio de que la FUAM pueda requerir, cuando resulte necesario, la
celebracién de reuniones presenciales. En caso de reuniones presenciales, éstas se realizaran, con
caracter general, en las dependencias de la FUAM, sitas en ¢/ Einstein n® 13, pabellén C, 22 planta,
Ciudad Universitaria de Cantoblanco, 28049 Madrid, salvo que las partes acuerden otro lugar.

A todos los efectos, se entenderd como lugar de ejecucién del contrato el &mbito territorial en el que la
FUAM desarrolla sus funciones.

11) PODER ADJUDICADOR, ORGANO DE CONTRATACION Y RESPONSABLES.

11.1. Poder adjudicador y érgano de contratacion.

De conformidad con el articulo 61 LCSP, la representacién de las entidades del sector publico en materia
contractual corresponde a los érganos de contratacién, unipersonales o colegiados que, en virtud de
norma legal o reglamentaria o disposicién estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos
en su nombre.

El érgano de contratacién, que actia en nombre de la FUAM, es la Direccién General de la Fundacién, de
conformidad con la escritura de Constituciéon de la Fundacién, y el poder de representacién otorgado en
en el afio 2025.

El mencionado érgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia,
ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo
por razones de interés publico, acordar su resolucién y determinar los efectos de ésta; todo ello con
sujecioén a lo establecido en la LCSP y demas normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte
seran ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnacién ante la Jurisdiccién
competente.

11.2. Responsable del contrato y unidad de seguimiento.

Serd el seflalado, en su caso, el que pueda determinar el 6rgano de contratacién para la ejecucién del
contrato, que serd comunicado al contratista en el acto de adjudicacién y, a quien le correspondera
supervisar su ejecucién, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de
asegurar la correcta recepcion del servicio pactado. El Responsable del Contrato serd una persona fisica
o juridica vinculado a la FUAM o ajena a ella. En particular, le correspondera a quien sea designado como
responsable del contrato las siguientes atribuciones:

a) Proponer al érgano de contratacion las penalidades a imponer al contratista en caso de
incumplimientos del contrato imputables al mismo (art. 194.2 de la LCSP).

b) Emitir informe en el supuesto de retraso en la prestacién del servicio por motivos
imputables al contratista (articulo 195.2 de la LCSP).

c) Dictar instrucciones para la interpretacién del clausulado del contrato y de los pliegos (art.
311.1 de la LCSP).
d) Efectuar el informe correspondiente sobre la valoracién del proveedor que da lugar a la

prorroga contractual.
De no designarse un Responsable del Contrato, sus funciones seran ejercidas por el departamento
encargado del seguimiento y ejecucién del contrato.

La responsable sera la Directora de la Unidad de Asuntos Legales dentro de la FUAM.
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11.3. Canales de comunicacion.

El anuncio de licitacién, asi como el presente Pliego y el resto de documentaciéon que sea preceptiva
estaran disponibles tanto en en el perfil de contratante de la FUAM como alojado en la Plataforma de
Contratacién del Sector Publico, garantizando el acceso libre, directo y gratuito a la documentacién del
expediente.

A todos los efectos de comunicaciones y notificaciones derivados del procedimiento de contratacién, se
utilizardn preferentemente medios electrénicos. Los licitadores deberdn indicar en su proposicién una
direccién de correo electrénico vélida, asi como un domicilio, nimero de teléfono y, en su caso, nimero
de fax, que se consideraran datos habiles a efectos de notificaciones.

Las comunicaciones realizadas por la FUAM a través del perfil del contratante o a la direccién de correo
electrénico facilitada por los licitadores producirdn plenos efectos juridicos, entendiéndose practicadas en
la fecha de envio o puesta a disposicién, conforme a la normativa de contratacién del sector publico, sin
perjuicio de las exigencias especificas que resulten aplicables en materia de notificaciones electrénicas.
12) PRESUPUESTO, VALOR ESTIMADO, PRECIO Y REVISION.

12.1. Presupuesto base de licitacion (PBL).

El presente contrato no genera gasto directo para la Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid, al
no existir contraprestacién econémica a abonar por ésta al adjudicatario.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 155 y siguientes del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de
febrero, la remuneracién del corredor de seguros por su actividad de distribucién y mediacidn revestira la
forma de comisiones satisfechas por las entidades aseguradoras con las que se formalicen las
correspondientes pdlizas de seguro.

El adjudicatario sera retribuido exclusivamente por las entidades aseguradoras, sin que la FUAM abone
cantidad alguna al contratista por la ejecucién del contrato. La retribucién del adjudicatario consistird en
la percepcién de una comisién o corretaje calculado sobre las primas netas de las pdlizas contratadas,
entendiéndose por prima neta la prima total excluidos impuestos, recargos y tasas del Consorcio de
Compensacion de Seguros.

Por todo ello, el presupuesto base de licitacién (PBL) del presente contrato se fija en CERO EUROS (0,00
€).

A efectos de garantizar la eficiencia econémica del sistema y evitar incrementos injustificados en el coste
de las primas, las comisiones ofertadas deberan situarse entre un minimo del 10 % y un maximo del 15
%, quedando excluidas aquellas ofertas que excedan dichos limites.

El adjudicatario no podra percibir de las entidades aseguradoras ninguna otra remuneracién, comisién,
incentivo o ventaja econdémica distinta de la expresamente prevista en el presente pliego.

Se entenderan incluidos en la retribucién del adjudicatario todos los costes derivados de la ejecucién del
contrato, incluidos medios personales y materiales, gastos generales y cualesquiera otros necesarios
para la correcta prestacién del servicio.

12.2. Valor estimado del contrato y regla de calculo.

El valor estimado del contrato (VEC), calculado conforme al articulo 101 de la LCSP, asciende a la
cantidad de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISEIS
CENTIMOS (29.359,16 €), IVA exento.

El cdlculo del valor estimado se ha realizado tomando en consideracién el importe estimado de las
comisiones que percibird el adjudicatario durante toda la duracién maxima prevista del contrato,
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incluidas las posibles prérrogas, atendiendo al volumen econdmico de las pdlizas de seguro actualmente
contratadas por la FUAM y a los precios habituales del mercado asegurador.

A estos efectos, se ha tenido en cuenta el importe anual aproximado de las primas netas
correspondientes a las pdlizas actualmente vigentes relativas a accidentes colectivos, responsabilidad
civil, responsabilidad civil de directivos y patronos (D&O), seguros vinculados a ensayos clinicos,

multirriesgo empresarial y otros riesgos patrimoniales asociados a la actividad de la FUAM, cuyo importe
total asciende a CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y
UN CENTIMOS (48.931,91 €).

Desglose del valor estimado:

Pdlizas vigentes a 2025 Prima estimada

ificio FUAM

48.931,91 €

El célculo del valor estimado tiene caracter orientativo, teniendo en cuenta los importes reales de las
poélizas en el afio 2025, y se ha realizado a efectos de determinacién del procedimiento de adjudicacién.
Sobre dicho importe se ha aplicado el porcentaje maximo de comisién previsto en el presente pliego,

fijado en el 15 %, y la duracién maxima del contrato de cuatro afios (1+1+1+1).

CONCEPTO ' IMPORTE (€)

Posibles prérrogas (3 afios) 22.019,37 €

TOTAL VEC 29.359,16 €

El presente contrato tiene naturaleza de contrato privado de servicios de mediacién de seguros y su
financiacién se articula indirectamente mediante las comisiones satisfechas por las entidades

aseguradoras.
La retribucién del mediador en forma de comisién se encuentra exenta de IVA conforme a la normativa

aplicable.
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12.3. Sistema de determinacion del precio y precios maximos.

El presente contrato no genera gasto directo para la Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid

(FUAM), por lo que no existe precio a abonar por ésta al adjudicatario.

La retribuciéon del adjudicatario vendrd determinada exclusivamente por las comisiones o corretajes

satisfechos por las entidades aseguradoras con las que se formalicen las correspondientes pdélizas de

seguro, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 155 y siguientes del Real Decreto-ley 3/2020, de

4 de febrero.

El sistema de determinacién del precio se establecerd mediante la aplicacién del porcentaje de comisién

ofertado por el adjudicatario sobre las primas netas de las pdlizas contratadas, entendiéndose por prima

neta la prima total excluidos impuestos, recargos y tasas del Consorcio de Compensacion de Seguros.

A efectos de garantizar la eficiencia econémica del sistema y evitar incrementos injustificados en el coste

de las primas, la comisién ofertada no podrd superar el QUINCE POR CIENTO (15 %) de las primas netas

de los contratos de seguro que se formalicen durante la vigencia del contrato.

La oferta econémica debera formularse conforme al modelo establecido en el presente pliego, indicando

el porcentaje de comisién propuesto.

No se admitirdn ofertas que excedan del porcentaje maximo de comisién establecido en el presente

pliego.

12.4. Revision de precios.

No procede la revisién de precios durante la vigencia del contrato, incluidas las prérrogas, sin perjuicio de

lo dispuesto en la LCSP para los supuestos en que legalmente resulte aplicable.

12.5. Existencia de crédito presupuestario.

No procede acreditar la existencia de crédito presupuestario, al no generar el presente contrato gasto

directo alguno para la Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid. La retribucién del adjudicatario

sera satisfecha exclusivamente por las entidades aseguradoras en los términos previstos en el presente
pliego.

13) CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS LICITADORES.

13.1. Capacidad de obrar.

Podran participar en la presente licitacién y, en su caso, suscribir el correspondiente contrato, las

personas fisicas o juridicas, espafiolas o extranjeras, que rednan las siguientes condiciones:

- Tener personalidad juridica y plena capacidad de obrar, de conformidad con lo previsto en el articulo
65 de la LCSP.

- No encontrarse incursas en ninguna de las prohibiciones de contratar previstas en el articulo 71 de la
LCSP, circunstancia que podra acreditarse por cualquiera de los medios establecidos legalmente.

- Acreditar la solvencia econédmica, financiera y técnica o profesional exigida en el presente pliego.

- Disponer de la habilitacién empresarial o profesional que resulte exigible para la realizaciéon de las
prestaciones objeto del contrato, en particular la condicién legal de corredor o correduria de seguros
conforme a la normativa vigente en materia de distribuciéon de seguros y reaseguros privados.

- Cumplir, en su caso, cualesquiera otros requisitos especificos que resulten exigibles conforme a la
normativa sectorial aplicable.

Asimismo, las prestaciones objeto del contrato deberdn estar comprendidas dentro de los fines, objeto

social o dmbito de actividad de las empresas licitadoras, segun resulte de sus estatutos, escritura de

constitucién o reglas fundacionales.
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Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar deberan
concurrir en la fecha final de presentacién de ofertas y mantenerse durante toda la vigencia del contrato.
13.2. Acreditacion de la capacidad de obrar.

La capacidad de obrar de las empresas espafolas personas juridicas se acreditara mediante escritura de
constitucién o modificacién inscrita en el Registro Mercantil, cuando dicho requisito resulte exigible
conforme a la legislacién mercantil aplicable. Cuando no lo fuera, se acreditard mediante escritura o
documento de constitucién, estatutos o acta fundacional en la que consten las normas por las que se
regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial. Asimismo, debera
aportarse el NIF de la entidad.

La capacidad de obrar de las personas fisicas espafiolas se acreditard mediante la presentacién del
documento nacional de identidad o documento equivalente.

Las empresas no espafiolas de Estados miembros de la Unién Europea o signatarios del Acuerdo sobre el
Espacio Econémico Europeo acreditardn su capacidad mediante su inscripcion en los registros
profesionales o mercantiles correspondientes de su Estado de establecimiento o mediante declaracién
responsable o certificacidn equivalente, de conformidad con la normativa europea aplicable.

Las empresas extranjeras de Estados no pertenecientes a la Unién Europea ni signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Econémico Europeo deberdn acreditar su capacidad de obrar mediante informe emitido
por la misién diplomatica permanente de Espafia en el correspondiente Estado o por la Oficina
Econémica y Comercial de Espafia en el exterior, asi como, cuando proceda, mediante informe de
reciprocidad en los términos previstos en el articulo 68 de la LCSP.

En el procedimiento abierto simplificado regulado en el articulo 159 de la LCSP, serd de aplicacién lo
previsto en el articulo 159.4.a) de la LCSP respecto de la inscripcién en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Publico (ROLECE) o registro autondmico equivalente. No obstante,
cuando ello pudiera limitar la concurrencia, se admitird igualmente la participaciéon de licitadores que
acrediten haber solicitado la inscripcidn con anterioridad a la finalizacién del plazo de presentacién de
ofertas, mediante justificante de solicitud y declaracién responsable.

13.3. Uniones Temporales de Empresas (UTE).

Podran concurrir a la licitacién las uniones temporales de empresas que se constituyan al efecto, sin que
resulte necesaria su formalizacién en escritura publica hasta que recaiga adjudicacién a su favor.

Las empresas podran concurrir agrupadas en Unién Temporal de Empresas (UTE), sin que sea necesaria
su formalizacién en escritura publica hasta que se haya efectuado la adjudicacién a su favor; en tal caso,
antes de la formalizacién del contrato deberdn proceder, en su caso, a la constitucién formal de la UTE
en la forma legalmente exigible. Las empresas integrantes de la UTE quedaran obligadas solidariamente
y deberdn nombrar un representante o apoderado Unico con poderes bastantes para ejercitar los
derechos y cumplir las obligaciones derivadas del contrato hasta su extincién, sin perjuicio de la
existencia de poderes mancomunados que puedan otorgarse para cobros y pagos.

A efectos de la licitacidn, las empresas que deseen concurrir integradas en una UTE deberdn indicar los
nombres y circunstancias de quienes la constituyan, la participacién de cada una y el compromiso de
constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarias, aportando la correspondiente
declaracién responsable en los términos previstos en el presente pliego.

La duracién de la UTE debera coincidir, al menos, con la del contrato hasta su extincion.
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13.4. Participacion de empresas que hayan intervenido en la preparacion del contrato.

No podrdn participar en la presente licitacion aquellas empresas que hubieran participado en la
elaboraciéon de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, o que
hubieran asesorado al érgano de contrataciéon durante la preparaciéon del procedimiento, cuando dicha
participacién pueda falsear la competencia o generar un trato privilegiado respecto del resto de
licitadores y no resulte posible garantizar la igualdad de trato por otros medios.

No obstante, dichas empresas podran participar cuando quede suficientemente acreditado que su
intervencién previa no vulnera los principios de igualdad, libre concurrencia y transparencia.

13.5. Solvencia econdmica y financiera.

La solvencia econdmica y financiera de los licitadores se acreditard mediante el volumen anual de
negocios, referido al aflo de mayor volumen de negocio de los tres Ultimos ejercicios concluidos, que
deberd ser, al menos, igual al valor anual medio estimado del contrato.

En concreto, el volumen anual de negocios exigido deberd ser igual o superior a SIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS (7.339,79 €).

La acreditacién de la solvencia econdémica y financiera se realizard mediante la aportacién de las cuentas
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, cuando el empresario estuviera inscrito en
dicho registro, o en el registro oficial que corresponda en otro caso. Los empresarios individuales no
inscritos en el Registro Mercantil acreditaran su volumen anual de negocios mediante sus libros de
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

En el caso de empresas extranjeras, la solvencia econédmica y financiera podra acreditarse mediante
documentacién equivalente expedida conforme a la legislacién del Estado de establecimiento.

El presente requisito se considera proporcionado y adecuado a la naturaleza, caracteristicas y dimensién
econdémica del contrato, permitiendo garantizar una aptitud suficiente de las empresas licitadoras para la
correcta ejecucién de las prestaciones objeto del contrato, sin restringir injustificadamente la
concurrencia. El importe exigido guarda una adecuada proporciéon con el valor estimado y el volumen
econdmico del programa asegurador objeto de mediacién.

13.6. Solvencia técnica o profesional.

Los criterios de solvencia técnica o profesional establecidos en el presente pliego tienen por finalidad
verificar que las empresas licitadoras cuentan con la experiencia, capacidad técnica y medios personales
suficientes para garantizar la correcta ejecucién del contrato y la adecuada prestacién de los servicios de
mediacidn, asesoramiento y gestiéon de seguros objeto de la presente contratacién.

a) Experiencia en servicios de naturaleza andloga.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 90 y 91 de la LCSP, las empresas licitadoras deberdn
acreditar la realizacién de servicios de igual o similar naturaleza a los que constituyen el objeto del
contrato durante los tres ultimos afios.

El importe anual acumulado en el afio de mayor ejecucién debera ser igual o superior al setenta por
ciento (70 %) del valor anual estimado del contrato, lo que supone un importe minimo de CINCO MIL
CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (5.137,85 €).

Se entenderan incluidos, a efectos de solvencia, servicios de mediacién, asesoramiento, gestion y
administracién de programas de seguros para entidades publicas, fundaciones, universidades,
organismos publicos o entidades de naturaleza analoga.

La acreditacién de esta solvencia se realizard mediante certificados expedidos o visados por el érgano
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competente cuando el destinatario hubiera sido una entidad del sector publico. Cuando el destinatario
hubiera sido un sujeto privado, la solvencia podra acreditarse mediante certificado expedido por éste o,
en defecto de dicho certificado, mediante declaracién responsable suscrita por la empresa licitadora
acompafada de facturas u otra documentacién acreditativa suficiente.
b) Compromiso de adscripcion de medios personales.
De conformidad con el articulo 76 de la LCSP, y dado que la correcta ejecucién del contrato depende
directamente de la cualificacién profesional del equipo adscrito a su ejecucién, tendrd caracter de
obligacién esencial la adscripcién efectiva de los siguientes perfiles minimos:
® Un responsable del contrato o coordinador/a, que deberd disponer de una experiencia minima de
cinco (5) afios en el dmbito de la mediacién de seguros y gestién de programas aseguradores
para entidades del sector publico o entidades de naturaleza anéloga. Este perfil actuard como
interlocutor principal con la FUAM y serd responsable de la coordinacién general del servicio.
® Un técnico responsable de gestion de pdlizas y siniestros, que deberd disponer de una
experiencia minima de cinco (5) afios en el &mbito de la mediacién de seguros, gestién de pdlizas
y tramitacién integral de siniestros, con conocimientos acreditados en materia de responsabilidad
patrimonial, seguros de responsabilidad civil y gestién administrativa de expedientes de
siniestralidad.
La adscripcién de dichos medios personales tendrd caracter obligatorio durante toda la vigencia del
contrato, sin perjuicio de las sustituciones que, por causas justificadas, puedan autorizarse por la FUAM,
siempre que los perfiles sustitutos relinan condiciones equivalentes de experiencia y cualificacion.
Las empresas inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Publico
(ROLECE) o en el registro autondmico equivalente podran acreditar mediante dicha inscripcién la
solvencia econdémica, financiera y técnica que conste debidamente actualizada en los correspondientes
registros, sin perjuicio de la obligacién de acreditar especificamente aquellos medios o requisitos que no
figuren inscritos.
Cualquier cambio deberd ser solicitado al responsable del contrato, debidamente motivado y
acompafado de acreditaciéon de experiencia equivalente, requiriendo autorizacién expresa.
La sustituciéon de cualquiera de los perfiles deberd garantizar equivalencia funcional y continuidad del
servicio, comunicdndose a la FUAM en los términos previstos en el pliego.
El incumplimiento de la obligacién de adscripcién de medios tendrd la consideracién de incumplimiento
contractual, pudiendo dar lugar a la imposicién de penalidades o a la resolucién del contrato en los
términos previstos en el presente pliego y en la LCSP.
13.7. Prohibiciones de contratar y conflicto de interés.
Las prohibiciones para contratar son las previstas en el articulo 71 de la LCSP.
No podran contratar quienes se encuentren incursos en alguna de las prohibiciones de contratar
previstas en la LCSP. La concurrencia de prohibiciones de contratar se declarard y acreditard conforme al
régimen de este procedimiento, mediante declaracién responsable y, en su caso, la aportacién de la
documentacién justificativa que se requiera a la licitadora propuesta como adjudicataria. Las
prohibiciones afectardn igualmente a aquellas empresas respecto de las cuales, por razén de las
personas que las rigen o por otras circunstancias, pueda presumirse que son continuacién o derivacion,
por transformacion, fusidon o sucesién, de otras empresas en las que hubiera concurrido una prohibicién.

No podran concurrir las empresas que hubieran participado en la elaboracién de las especificaciones
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técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, o hubieran asesorado al érgano de contratacién
durante la preparacion del procedimiento, por si o mediante unién temporal, cuando dicha participacién
pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado respecto del resto de
licitadores y no pueda neutralizarse por otros medios.

Asimismo, las licitadoras deberan actuar con pleno respeto a los principios de integridad y ausencia de
conflicto de interés, obligdndose a comunicar de inmediato cualquier circunstancia que pudiera
comprometer la imparcialidad del procedimiento o la ejecucién del contrato, en los términos establecidos
en la normativa aplicable y en el presente pliego.

14) PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACION.

14.1. Plazo y forma de presentacion.

La presentacién de proposiciones y de la documentacién complementaria se realizara en el lugar, forma
y plazo sefialados en el anuncio de licitacién, siendo el plazo minimo para la presentacién de
proposiciones de QUINCE (15) DIAS NATURALES, contados desde el dia siguiente al de la publicacién del
anuncio en el perfil de contratante. Cuando el Ultimo dia del plazo sea inhabil, se entendera prorrogado
hasta el primer dia hdbil siguiente.

De conformidad con el articulo 159 de la LCSP, el anuncio de licitacién se publicard en el perfil de
contratante y toda la documentacién necesaria para la presentacién de la oferta estard disponible por
medios electrénicos desde el dia de la publicacién del anuncio. La presentacién de proposiciones debera
realizarse necesaria y Unicamente en el registro o medio de presentacién indicado en el anuncio de
licitacion (plataforma indicada), no admitiéndose presentaciones por correo electrénico u otros medios
distintos.

El érgano de contratacién ampliard el plazo inicial de presentacién de ofertas en los supuestos y
condiciones previstos legalmente, en particular cuando no se hubiera facilitado a tiempo la informacién
adicional solicitada con la debida antelacién o cuando se introduzcan modificaciones significativas en los
pliegos, en los términos del articulo 136. Asimismo, las solicitudes de aclaraciones y las respuestas que,
en su caso, se emitan tendran el tratamiento previsto en el articulo 138 y se publicardn en el perfil de
contratante en condiciones que garanticen la igualdad y la concurrencia, cuando asi se establezca en el
pliego.

Los licitadores deberdn presentar sus proposiciones referidas a la totalidad del objeto del contrato. Cada
licitador no podra presentar mas de una proposicién, ni presentar oferta individual si concurre en UTE, ni
figurar en més de una UTE; la infraccién de estas normas dard lugar a la no admisién de todas las
propuestas suscritas por el mismo. No se admiten variantes o alternativas. La presentaciéon de la
proposicién supone la aceptacién incondicionada del contenido del pliego y de la documentacién que rige
la licitacién, sin salvedad o reserva alguna.

Toda la documentacién de la proposicién deberd estar redactada en castellano. Las comunicaciones y
notificaciones se practicardan a través de los medios electrénicos previstos en la plataforma y a la
direccién electrénica indicada en la declaracién responsable/proposicién, conforme a lo previsto en el
pliego.

En caso de que, por incidencias técnicas o de comunicaciones no imputables al licitador, no pudiera
completarse la presentacién de la proposicidon a través de PLACe y la incidencia no pudiera resolverse
dentro del plazo de presentacién, la herramienta generard una huella digital o justificante. Dicho
justificante con el cédigo deberd remitirse antes de la finalizaciéon del plazo de presentacién de
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proposiciones al correo electrénico procesodeseleccionproveedor@fuam.es, indicando en el asunto
“INCIDENCIA TECNICA PLACe - EXPTE 17/2026 - Nombre licitador” y acompafiando, en su caso, una

breve descripcién de la incidencia.

El archivo electrénico generado y firmado al que corresponda dicha huella deberd presentarse en soporte
electrénico por el cauce y en la forma que indique la FUAM en su respuesta, y en el plazo maximo de 24
horas siguientes a la fecha limite de presentacién de proposiciones. La documentacién presentada
debera ser idéntica a la asociada a la huella digital comunicada dentro de plazo; en caso contrario, la
proposicién podra no ser admitida. En todo caso, corresponderd al licitador acreditar que la incidencia fue
ajena a su voluntad y no imputable a su actuacién.

14.2. Presentacion de proposiciones.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 159.4 de la LCSP, la oferta se presentard en un Unico sobre o
archivo electrénico, a través de la plataforma indicada en el anuncio de licitacién.

Todos los documentos deberdn aportarse en formato PDF y firmados electrénicamente por persona con
poder bastante, siendo el licitador responsable de la veracidad de la documentacién presentada.

SOBRE UNICO: “Documentacién administrativa, oferta econémica y oferta evaluable
mediante féormulas”.

El sobre o archivo electrénico incluira la siguiente documentacién:

- La declaracién responsable prevista en el articulo 159.4.c) de la LCSP.

- En su caso, el compromiso de constitucién de Unién Temporal de Empresas (UTE).

- La identificacién de medios externos cuya solvencia se invoque, cuando proceda.

- La acreditacién relativa a la inscripcién en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Publico (ROLECE) o en el registro autonémico equivalente o,
alternativamente, la acreditacién de haber solicitado dicha inscripcién con anterioridad a la
finalizacién del plazo de presentacién de ofertas, mediante justificante de solicitud y declaracién
responsable, en los términos previstos en el articulo 159.4.a) de la LCSP.

- La oferta econédmica conforme al modelo establecido en el presente pliego.

- La documentacién relativa a los criterios evaluables mediante férmulas, debidamente
cumplimentada y firmada.

La inclusién de documentacién contradictoria, incompleta o que impida la correcta valoracion de la oferta
podré dar lugar a su exclusién, de conformidad con lo previsto en la LCSP y en el presente pliego.

14.3. Oferta econdémica.

La oferta econdmica deberd formularse ajustada al sistema de determinacién del precio previsto en el
presente pliego y cumplimentarse necesariamente conforme al modelo establecido en el Anexo lll, sin
introducir modificaciones en su estructura.

La oferta deberd expresar el porcentaje de comisién ofertado sobre las primas netas de las pélizas
contratadas, entendiéndose por prima neta la prima total excluidos impuestos, recargos y tasas del
Consorcio de Compensacién de Seguros.

No se admitirdn ofertas que no se presenten conforme al modelo establecido, que omitan alguno de los
extremos exigidos o que superen el porcentaje maximo de comisién previsto en el presente pliego.
Asimismo, no se admitirdn ofertas con porcentaje de comisién igual a cero (0 %).

La alteracién del modelo de oferta econémica podra determinar la inadmisién de la oferta cuando impida

su correcta valoracién o altere las condiciones de igualdad entre licitadores.
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14.4. Documentacion de criterios evaluables mediante formulas.

La documentacién relativa a los criterios evaluables mediante férmulas deberd cumplimentarse
necesariamente conforme a los modelos establecidos en el presente pliego y en sus anexos, sin
introducir modificaciones en su estructura.

No se admitird documentacién que no se presente conforme a dichos modelos o que omita alguno de los
extremos o datos exigidos para la correcta aplicacién de los criterios de adjudicacién previstos.

La alteracién de los modelos o la consignaciéon de datos que impidan o dificulten la aplicacién de las
férmulas en los términos previstos en el pliego podrd determinar la inadmisién de la oferta respecto del
criterio afectado, sin perjuicio de lo previsto en la clausula relativa a subsanacién cuando se trate de
defectos meramente formales.

14.5. Confidencialidad de la oferta.

Los licitadores podran sefialar la informacién de su oferta que consideren confidencial, identificandola de
forma expresa y motivada, en los términos previstos en el articulo 133 de la LCSP, sin que pueda
atribuirse cardcter confidencial a la totalidad de la proposicién de manera genérica.

La declaracién de confidencialidad no podrd extenderse a informacién relativa a los criterios de
adjudicacién evaluables mediante férmulas, ni a aquella cuya divulgacién resulte exigible conforme a la
normativa de transparencia y contratacién del sector publico.

14.6. Subsanacion de defectos.

Si el érgano o la mesa de contratacién apreciara defectos subsanables en la declaracién responsable o
en la documentacién presentada, concederd un plazo de TRES (3) DIAS HABILES para su correccién,
conforme al articulo 141.2 de la LCSP.

La subsanacién no podrd suponer, en ningln caso, la modificacién de los términos de la oferta
presentada ni la incorporacién de documentacién que altere sustancialmente su contenido.

15) CRITERIOS DE ADJUDICACION.

Los criterios de adjudicacién que se utilizardn para valorar las ofertas seran todos ellos evaluables
mediante férmulas automaticas, razén por la cual se incluirdn integramente en el SOBRE UNICO.

15.1. Criterios evaluables mediante férmulas.

Los criterios de valoracién automatica se puntuardn hasta un maximo de 100 puntos, distribuidos de la
siguiente forma:

CRITERIO DE ADJUDICACION PUNTUACION

Oferta econémica 55 puntos

Ampliacién de experiencia adicional en universidades publicas y/o privadas o en otras
entidades del sector publico

Formacion del equipo de trabajo

10 puntos

Colegiacién del responsable del contrato o coordinador/a del equipo de trabajo en el
. . 5 puntos
Colegio de Mediadores de Seguros

Formacion para el personal de la FUAM

10 puntos

100 puntos

15.1.1. Proposicion econdmica (hasta 55 puntos).
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Las ofertas econdémicas presentadas por los licitadores se valorardn hasta un mdéximo de 55 puntos
conforme a los siguientes criterios:

®* Las ofertas econdmicas presentadas por los licitadores se valorardn hasta un maximo de

CINCUENTA Y CINCO (55) puntos.
® La oferta que presente el menor porcentaje de comisién obtendrd la maxima puntuaciéon (55
puntos).
El resto de ofertas se valoraran proporcionalmente conforme a la siguiente férmula:
P = (Omin / Oi) x 55
Donde:

- P = puntuacién obtenida por la oferta valorada.
- Omin = menor porcentaje de comisiéon admitido entre todas las ofertas presentadas.
- Oi = porcentaje de comisién correspondiente a la oferta objeto de valoracién.
- 55 = puntuacién maxima asignada al criterio econémico.
A efectos de valoracién, los porcentajes de comisién se expresaradn con un maximo de dos decimales.
El valor de ponderacién (VP) se establece en 1, con el fin de garantizar una adecuada proporcionalidad
entre las ofertas presentadas.
El valor de ponderacién (VP) se establece en 1, con el fin de garantizar una adecuada proporcionalidad
entre las ofertas presentadas.
Quedardn excluidas de la licitacién las empresas que superen el porcentaje maximo de comisién
establecido en el presente pliego o aquellas que no presenten oferta econdémica.
Asimismo, no se admitirdn ofertas con menor comisién del 0 %, al considerar que ello podria
comprometer la adecuada independencia, calidad y suficiencia técnica de los servicios de mediacién y
asesoramiento objeto del contrato.
Justificacién: Este criterio responde al principio de eficiencia en la utilizacién de los recursos vinculados al
programa asegurador de la FUAM. La aplicacién de una férmula de proporcionalidad inversa permite
seleccionar la oferta econdmicamente mds ventajosa garantizando, al mismo tiempo, la adecuada
prestacién del servicio de mediacién y asesoramiento especializado.
De conformidad con el articulo 145.2 de la LCSP, la mejor relacién calidad-precio se evaluara atendiendo
a criterios econdémicos y cualitativos vinculados directamente al objeto del contrato, entre ellos la
organizacion, experiencia y cualificacién del personal adscrito a su ejecucién, al tratarse de elementos
que pueden afectar significativamente a la calidad y eficacia del servicio prestado.

Acreditacion: mediante la presentacion del Anexo correspondiente al modelo de oferta econémica
incluido en el PCAP.

15.1.2. Ampliacion de experiencia adicional en universidades publicas y/o privadas o en otras

entidades del sector ptblico (hasta 20 puntos).

Dadas las especiales caracteristicas técnicas de los servicios objeto del contrato, se considera
especialmente relevante valorar la experiencia adicional del equipo de trabajo adscrito a la ejecucién del
contrato en el &mbito universitario y del sector publico.

Se valorara la experiencia adicional, por encima de la minima exigida como solvencia técnica, del equipo
adscrito al contrato, dentro del &mbito de la mediacidn de seguros y gestién de riesgos en universidades
publicas y/o privadas o en otras entidades del sector publico.

1. Responsable del contrato o coordinador/a (hasta 15 puntos).
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Se valorard la experiencia adicional, superior a los cinco (5) aflos minimos exigidos como solvencia
técnica, en servicios de mediacién y asesoramiento en materia de seguros:

® Experiencia en universidades publicas y/o privadas: 2,5 puntos por cada afio completo adicional.

® Experiencia en entidades del sector publico distintas de universidades: 0,75 puntos por cada afio

completo adicional.

2. Técnico responsable de gestion de pdlizas y siniestros (hasta 5 puntos).
Se valorard la experiencia adicional, superior a los cinco (5) aflos minimos exigidos como solvencia
técnica, en gestién de siniestros, reclamaciones y administracién de pdlizas:

® Experiencia en universidades publicas y/o privadas: 1 punto por cada afio completo adicional.

® Experiencia en otras entidades del sector publico distintas de universidades: 0,25 puntos por

cada afio completo adicional.

Justificacién: Mediante este criterio se pretende garantizar un adecuado nivel de experiencia técnica y
conocimiento especializado en la gestién de riesgos y programas aseguradores en el &mbito universitario
y del sector publico, dada la especial complejidad y singularidad de las coberturas y riesgos asociados a
las actividades desarrolladas por la FUAM.
Acreditacién: En fase de licitacién bastara la presentaciéon de una declaracién responsable suscrita por la
empresa licitadora. Unicamente la empresa propuesta como adjudicataria deberd aportar, cuando sea
requerida por la FUAM, la documentacién acreditativa correspondiente.
A tal efecto, deberd aportarse:
a) Curriculum vitae firmado por cada profesional adscrito al contrato, con detalle de los servicios de
mediacién, asesoramiento y gestién de siniestros realizados en el sector publico y/o universitario,
indicando expresamente:

® entidad destinataria del servicio;

®* fechas de inicio y finalizacién;

® funciones desarrolladas.
Asimismo, la empresa licitadora deberd asumir el compromiso de adscripcidn efectiva de dichos
profesionales a la ejecucién del contrato durante toda su vigencia, salvo causa debidamente justificada y
previamente autorizada por la FUAM.
15.1.3. Formacion del equipo de trabajo ofertado (hasta 10 puntos).

Se valorard que el equipo de trabajo adscrito al contrato disponga de titulacién universitaria oficial
relacionada con el &mbito juridico, econdmico o empresarial.
1. Responsable del contrato o coordinador/a.
® Titulacién universitaria oficial en Derecho, Administracién y Direccién de Empresas, Economia,
Finanzas y Contabilidad o titulaciones equivalentes: 5 puntos.
®* No disponer de dichas titulaciones: 0 puntos.
2. Técnico responsable de gestion de pdlizas y siniestros.
® Titulacién universitaria oficial en Derecho, Administracién y Direccién de Empresas, Economia,
Finanzas y Contabilidad o titulaciones equivalentes: 5 puntos.
®* No disponer de dichas titulaciones: 0 puntos.
Justificacién: Dada la complejidad técnica y juridica de los servicios de mediacién y asesoramiento en
materia de seguros, se considera que dichas titulaciones aportan un valor afadido relevante para

garantizar una ejecucién éptima del contrato, especialmente en lo relativo al andlisis contractual, gestién
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de riesgos y optimizacién de coberturas aseguradoras.
Acreditacion: En fase de licitaciéon bastara la presentacidon de una declaracién responsable suscrita por la
empresa licitadora. Unicamente la empresa propuesta como adjudicataria debera aportar, cuando sea
requerida por la FUAM y con caracter previo a la formalizacién del contrato, la documentacién
acreditativa correspondiente a los estudios realizados.

15.1.4. Colegiacion del responsable del contrato o coordinador/a del equipo de trabajo en el
Colegio de Mediadores de Seguros (hasta 5 puntos).

Se valorard que el responsable del contrato o coordinador/a adscrito a la ejecucién del contrato se
encuentre colegiado en un Colegio de Mediadores de Seguros.

® Responsable colegiado: 5 puntos.

¢ Responsable no colegiado: 0 puntos.
Justificacién: Este criterio pretende reforzar las garantias de cualificacién técnica, actualizacién
profesional y sometimiento a estadndares deontoldgicos especificos del sector de la mediacién de
seguros.
Acreditacién: En fase de licitacién bastard la presentacién de una declaracién responsable suscrita por la
empresa licitadora. Unicamente la empresa propuesta como adjudicataria deberd aportar, cuando sea
requerida por la FUAM y con caracter previo a la formalizacién del contrato, certificado emitido por el
correspondiente Colegio de Mediadores de Seguros o documentacidon equivalente acreditativa de la
colegiacién vigente.
15.1.5. Formacion para el personal de la FUAM (hasta 10 puntos).
Se valorara la imparticiéon de acciones formativas dirigidas al personal de la FUAM en relacién con el
programa de seguros, gestién de riesgos, tramitacién de siniestros y principales coberturas aseguradoras
vinculadas a la actividad de la Fundacidn.
La formacidon podrd impartirse en modalidad presencial, online o mixta y deberd adaptarse
especificamente a las necesidades y caracteristicas de la FUAM.
La puntuacién se asignara conforme a los siguientes criterios:

® Programas formativos de entre 5 y 10 horas totales: 5 puntos.

® Programas formativos de 11 o més horas totales: 10 puntos.

® No ofertar formacién o prever una duracién inferior a 5 horas: 0 puntos.
Justificacién: La formacién especializada del personal de la FUAM contribuye a mejorar la gestién interna
de riesgos, optimizar la tramitacion de incidencias y reforzar la coordinacién con la correduria
adjudicataria, favoreciendo una gestién mas eficiente del programa asegurador.
Acreditacién: En fase de licitacién bastara la presentacién de una declaracién responsable suscrita por la
empresa licitadora. Unicamente la empresa propuesta como adjudicataria deberd aportar, cuando sea
requerida por la FUAM, documentacién acreditativa en la que conste la modalidad de imparticién y la
propuesta orientativa de contenidos formativos adaptados a la actividad y necesidades de la FUAM.
15.2. Criterios de desempate.
Si se produce empate entre dos o mas ofertas se atendera a lo dispuesto en el art. 147 de la LCSP.
Para la aplicacién de los criterios de desempate se requerira a las empresas licitadoras afectadas para
gue en el plazo de cinco dias naturales presente la documentacién pertinente.
No se admitird la presentacién de variantes o alternativas con respecto a las condiciones fijadas por la
FUAM para el contrato, por lo que en caso de que éstas sean presentadas por los licitadores no serén
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tenidas en consideracién.

15.3. Ofertas anormalmente bajas.

Se considerardn, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los supuestos
dispuestos en los articulos 85 y 86 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas.

Cuando una o varias ofertas se presuman anormalmente bajas, la Mesa de contratacién requerira al
licitador afectado para que, en el plazo que se indique, justifique el nivel de precios o costes ofertados,
aportando la informacién y documentacién necesaria para acreditar la viabilidad de su proposicién.
Recibida la justificacién, y previo el correspondiente informe, se acordard su admisién o, en caso de
apreciarse que la oferta no puede ser cumplida en los términos ofertados o que resulta incompatible con
el adecuado cumplimiento de obligaciones legales, su exclusién, todo ello conforme al citado articulo
149 de la LCSP.

16) MESA DE CONTRATACION / UNIDAD TECNICA.

Para la calificacién de la documentacién administrativa y la valoracién de las ofertas, el 6rgano de
contratacién estara asistido por una Mesa de Contratacién, que actuard como érgano de asistencia en el
presente procedimiento. Corresponde a la Mesa verificar la documentacién presentada por las licitadoras,
acordar en su caso los trdmites de subsanacién que procedan, realizar la valoracién de las ofertas
conforme a los criterios establecidos en el pliego, y elevar al érgano de contratacion la propuesta que
proceda. En todo caso, la adjudicacién del contrato corresponde al érgano de contratacién.

La Mesa de Contratacién estara integrada por un/a Presidente/a, tres Vocales y un/a Secretario/a,
pudiendo designarse suplentes. La designacién nominal de sus miembros y, en su caso, de los suplentes
se publicard en el perfil de contratante de la FUAM junto con el anuncio de licitacién o, si no fuera
posible, con cardcter previo a su constitucién mediante anuncio especifico en dicho perfil.

Cuando el pliego prevea criterios evaluables mediante juicio de valor, la FUAM podréd designar una unidad
técnica, comité o asesor experto con cualificacién apropiada para analizar la documentacién técnica y
emitir el correspondiente informe de valoraciéon con arreglo a los criterios establecidos. Dicho informe
servird de apoyo a la Mesa, que lo asumird y lo incorporara al expediente en los términos procedentes,
garantizando en todo caso la imparcialidad y la ausencia de conflicto de interés en la valoracién.

16.1. Apertura y evaluacidn del archivo Unico o archivos.

Conforme a lo previsto para el procedimiento abierto simplificado, la apertura de las proposiciones se
realizard por la Mesa de Contratacién a través de los medios electrénicos habilitados, una vez finalizado
el plazo de presentacién de ofertas, garantizdndose en todo caso que no se accede a su contenido antes
de la finalizacién de dicho plazo. La apertura de los sobres o archivos electrénicos se efectuard por el
orden que proceda en funcién del método aplicable para valorar los criterios de adjudicacién establecidos
en el pliego.

En esta licitacion, al existir criterios cuya cuantificacién depende de un juicio de valor, las ofertas se
presentan en dos sobres electrénicos. En primer lugar, la Mesa procedera a la apertura del Sobre n? 1,
calificando la documentacién administrativa presentada y verificando la concurrencia de los requisitos
previos, acordando, en su caso, la admisidon o exclusién de las licitadoras, y pudiendo requerir la
subsanacién de defectos subsanables en los términos previstos en el pliego. Seguidamente, la
documentacién técnica sometida a juicio de valor serd revisada por el técnico/asesor del érgano de
contratacidn designado para la emisién del correspondiente informe de valoracién.
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En todo caso, la valoracién de los criterios sujetos a juicio de valor debera estar completada con caracter
previo a la apertura del Archivo n? 2, que contiene la oferta evaluable mediante criterios cuantificables
por la mera aplicacién de férmulas, incluida la oferta econémica. Una vez incorporado al expediente el
informe técnico, la Mesa procedera a la apertura del Archivo n? 2 y a la aplicacién de las férmulas y
criterios automaticos establecidos en el pliego, dejando constancia de las actuaciones en el acta
correspondiente.

16.2. Clasificacion y propuesta de adjudicacion.

Tras la apertura del sobre 2, que contiene la oferta evaluable mediante férmulas y, en la misma sesidén, la
Mesa, previa exclusién, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego,
procederd a evaluar y clasificar las proposiciones por orden decreciente de puntuacién total, conforme a
los criterios de adjudicacién establecidos. A continuacidn, formulara la propuesta de adjudicacién a favor
de la licitadora que haya obtenido la mejor puntuacién.

Igualmente, la Mesa comprobard los extremos relativos a la aptitud para contratar en los términos
previstos para el procedimiento abierto simplificado y, cuando la licitadora hubiera acreditado
Unicamente la solicitud de inscripcién en ROLECE, la Mesa le requerird para que justifique
documentalmente los extremos relativos a su aptitud para contratar.

A la licitadora propuesta como adjudicataria se le requerird, mediante comunicacién electrénica, para
gue constituya la garantia definitiva, en caso de resultar exigible conforme a este Pliego, y para que
aporte, en su caso, el compromiso del articulo 75.2 y la documentacién justificativa de disponer
efectivamente de los medios que se hubiera comprometido a adscribir a la ejecucién del contrato, todo
ello en el plazo de siete dias habiles desde el envio de la comunicacién, asi como cualquier otra
documentacién que no conste inscrita en el registro.

Cuando la oferta de la licitadora con mejor puntuacién se presuma anormalmente baja, se seguird el
procedimiento previsto en el articulo 149, con la especialidad del procedimiento abierto simplificado en
cuanto a plazos, de forma que el plazo maximo para justificar la oferta no podra superar los cinco dias
habiles desde el envio del requerimiento.

Si la licitadora propuesta como adjudicataria no cumplimenta adecuadamente el requerimiento en plazo,
se entenderd que retira su oferta, con los efectos previstos en la LCSP, procediéndose a requerir la
misma documentacién al licitador siguiente por el orden de clasificacién de las ofertas presentadas.

17) REQUERIMIENTO Y ADJUDICACION.

17.1. Tramite de subsanacion.

Cuando se aprecien defectos u omisiones subsanables en la documentacién presentada, se notificara al
licitador afectado concediéndole un plazo no superior a TRES (3) DIAS HABILES para que los corrija, de
conformidad con lo previsto en el articulo 141.2 de la LCSP. Si la documentacidn presentara defectos
sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, la Mesa acordara la inadmisién del licitador en la
licitacién, motivando la causa de la exclusién.

17.2. Tramite de aclaraciones y comprobaciones.

Al margen del tramite de subsanacién, la Mesa de Contratacién podrd recabar las aclaraciones que
estime oportunas sobre los documentos presentados y requerir la aportacién de la totalidad o parte de la
documentaciéon justificativa cuando existan dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de lo
declarado, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de
la adjudicacion.
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El requerimiento deberd cumplimentarse en el plazo que se indique en la comunicacién, que no sera
superior a CINCO (5) DIAS HABILES, y siempre antes de que se formule la propuesta de adjudicacién. En
particular, la Mesa podré solicitar, cuando proceda, el compromiso de adscripcién de medios externos en
los términos del articulo 75 de la LCSP.

17.3. Ofertas con valores anormales o desproporcionados.

Cuando se identifique una o varias ofertas en presunciéon de anormalidad, se seguird el procedimiento
previsto en el articulo 149 de la LCSP. En el marco del procedimiento abierto simplificado, el plazo
maximo a conceder al licitador para justificar su oferta no podra superar los CINCO (5) DiAS HABILES
desde el envio de la correspondiente comunicacién, incorporandose al expediente el informe técnico que
proceda.

17.4. Clasificacion y propuesta.

Finalizados, en su caso, los trdmites anteriores, la Mesa adoptara acuerdo sobre la admisién de las
ofertas que cumplan los requisitos del pliego y la exclusién motivada de las que no los cumplan,
procediendo a la evaluaciéon de las proposiciones conforme a los criterios de adjudicacién y a su
clasificacién por orden decreciente de puntuacién, formulando propuesta de adjudicacién a favor de la
oferta mejor clasificada.

17.5. Requerimiento de documentacion previa a la adjudicacion.

De conformidad con el articulo 159 de la LCSP, la Mesa requerird al licitador que haya presentado la
mejor oferta, asi como, en su caso, a todas las empresas integrantes de la UTE propuesta, para que en el
plazo de SIETE (7) DIiAS HABILES a contar desde el envio de la comunicacién aporte la documentacién
acreditativa que proceda, y en particular: (i) que la empresa estd validamente constituida; (ii) que el
firmante de la oferta tiene poder bastante; (iii) que no concurre ninguna prohibicién de contratar (art. 71
LCSP); (iv) el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social cuando no resulte
comprobable por medios electrénicos o no conste en el registro; (v) en su caso, el compromiso del
articulo 75.2 y la disponibilidad efectiva de los medios comprometidos; y (vi) garantia definitiva, si se
exigiera en el pliego. Si el licitador no cumplimentase adecuadamente el requerimiento en plazo, se
entenderd que retira su oferta, procediéndose a requerir la misma documentacién al licitador siguiente
por el orden de clasificacién.

17.6. Adjudicacidn y notificacién.

Recibida y comprobada la documentacién del licitador propuesto, el 6rgano de contratacién adjudicara el
contrato dentro de los CINCO (5) DIAS HABILES siguientes a la recepciéon de dicha documentacion, y se
realizaran las notificaciones al adjudicatario y al resto de licitadores conforme a lo previsto en el articulo
151 de la LCSP, dejando constancia en el expediente y publicando la informacién que proceda en el perfil
de contratante.

17.7. Renuncia y desistimiento.

Antes de la adjudicaciéon, el érgano de contratacién podra renunciar al contrato o desistir del
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 152 de la LCSP, motivando la decisién y
practicando las notificaciones que procedan.

18) FORMALIZACION DEL CONTRATO.

El contrato, de naturaleza privada, se perfecciona con su formalizacién y deberd formalizarse por escrito
mediante la firma del contrato por la FUAM y la adjudicataria. En los supuestos en que el contrato fuese

susceptible de recurso especial conforme al articulo 44, la formalizacién no podra efectuarse antes de
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que transcurran quince (15) dias hdabiles desde que se remita la notificacién de la adjudicacién;
transcurrido dicho plazo sin interposicidon de recurso con suspension se requerird a la adjudicataria para
formalizar en el plazo que corresponda. En los restantes casos, la formalizacién deberd efectuarse no
mas tarde de los quince (15) dias hdbiles siguientes a aquel en que se realice la notificacién de la
adjudicacién.

Al documento de formalizacién se incorporaran, formando parte integrante del mismo, el presente Pliego
y sus anexos, asi como la oferta de la adjudicataria en los extremos aceptados por la FUAM. A solicitud
de la adjudicataria, el contrato podra elevarse a escritura publica, siendo a su exclusiva cuenta los gastos
gue se deriven de dicha formalizacién notarial.

En caso de adjudicacién a una Unién Temporal de Empresas (UTE), con caracter previo a la formalizacién
deberd acreditarse la constitucién de la UTE en la forma legalmente exigible, la obtencién del NIF
correspondiente y el otorgamiento de poderes suficientes a favor de la persona representante designada.
Cuando por causas imputables a la adjudicataria no se hubiera formalizado el contrato dentro del plazo
indicado, se le exigird el importe del 3% del presupuesto base de licitacién, IVA excluido, en concepto de
penalidad, sin perjuicio de lo previsto en la LCSP respecto de la posible prohibicién de contratar,
pudiendo adjudicarse el contrato al siguiente licitador por el orden de clasificacién conforme al art. 153.4
de la LCSP.

18.1. Publicidad de la formalizacién.

La formalizacién del contrato deberd publicarse, junto con el contrato, en el perfil de contratante en un
plazo no superior a quince (15) dias tras su perfeccionamiento. Al no tratarse de un contrato sujeto a
regulacién armonizada, no procede la publicacién en el Diario Oficial de la Unién Europea.

18.2. Inicio de la ejecucion.

Salvo los supuestos legalmente exceptuados, no podrd iniciarse la ejecucién del contrato con caracter
previo a su formalizacién. La ejecucién se realizard con sujecién a lo establecido en el documento
contractual, en el presente pliego, y conforme a las instrucciones operativas que, dentro de ese marco,
pueda emitir la FUAM a través del érgano de contrataciéon o de la persona responsable del contrato. En
caso de ejecucién por UTE, las empresas integrantes responderan solidariamente frente a la FUAM del
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato conforme al art. 154.1 de la LCSP.

19) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

19.1. Abonos al contratista y facturacién.

El presente contrato no genera gasto directo para la FUAM, por lo que no procederd el abono de precio
alguno por parte de la Fundacién al adjudicatario.

La retribuciéon del adjudicatario vendrad determinada exclusivamente por las comisiones o corretajes
satisfechos por las entidades aseguradoras con las que se formalicen las correspondientes pdlizas de
seguro, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, y en el presente
pliego.

El adjudicatario no podrd reclamar a la FUAM cantidad alguna en concepto de honorarios, gastos,
suplidos, costes de gestidn, desplazamientos, elaboracién de informes, asistencia técnica, tramitacién de
siniestros, formacién o cualesquiera otros conceptos vinculados a la ejecucién del contrato.

La FUAM no garantiza un volumen minimo de primas, pélizas, siniestros o actuaciones durante la
vigencia del contrato.
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19.2. Obligaciones del contratista.

El contratista responde del estado en que se encuentre el servicio o el bien suministrado en el momento
de la entrega. No tendrd derecho a indemnizacién por pérdidas, averias o perjuicios ocasionados en los
bienes antes de su entrega, salvo que la FUAM haya incurrido en mora en su recepcién.

El contratista ejecuta el contrato a su riesgo y ventura, y estd obligado a indemnizar los dafios y
perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecucién del
contrato, excepto en el caso de que dichos dafios se ocasionen como consecuencia inmediata y directa
de una orden de la FUAM.

El contratista es responsable, hasta que se cumpla el plazo de garantia, de los defectos que puedan
advertirse en los servicios o bienes suministrados, sin perjuicio de los supuestos de fuerza mayor.

Son también obligaciones del contratista las siguientes:

a) La empresa contratista estd obligada, en la ejecucién del contrato, al cumplimiento de las obligaciones
aplicables en materia medioambiental, social o laboral establecidas por el derecho de la Unién Europea,
el derecho nacional, los convenios colectivos o las disposiciones de derecho internacional
medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado, y en particular las establecidas en el anexo V de
la LCSP. Asimismo, estd obligada a cumplir las disposiciones vigentes en materia de integracién social de
personas con discapacidad y fiscales.

b) La empresa contratista se obliga a aplicar, en la ejecucién de las prestaciones propias del contrato,
medidas destinadas a promover la igualdad entre mujeres y hombres.

c) Cumplir las érdenes e instrucciones que, en la interpretacién técnica del contrato, le dé la FUAM.

d) Facilitar a la FUAM toda la informacién necesaria para el correcto funcionamiento en relacién con los
servicios o bienes suministrados.

e) El contratista se obliga a someterse en todo caso a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Proteccién de Datos),
en la Ley Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales y garantia de los
derechos digitales, y en su normativa de desarrollo, asi como en las normas nacionales y de la Unién
Europea que las sustituyan.

Las empresas adjudicatarias deberan formar e informar a su personal sobre las obligaciones en materia
de proteccién de datos que deban cumplir en el desarrollo de sus tareas, en especial las derivadas del
deber de confidencialidad, respondiendo personalmente de las infracciones legales en que pudieran
incurrir por incumplimiento de sus empleados.

Aunque la ejecuciéon del contrato no impligue un encargo de tratamiento de datos personales, el
contratista se obliga a lo siguiente:

i. El personal del contratista y, en su caso, el de los subcontratistas, no podra acceder a los datos
personales que figuren en archivos, documentos o sistemas de informacién de la FUAM.

ii. No obstante, si dicho personal accediera incidentalmente a datos personales, estara obligado a
guardar secreto incluso tras la finalizacién del contrato, sin poder utilizarlos ni comunicarlos a
terceros.

iii. El personal debera respetar las medidas de seguridad establecidas por la FUAM.

iv. Deberd mantener absoluta confidencialidad respecto de cualquier informacién a la que acceda
incidentalmente.

v. No podré utilizar, copiar, reproducir ni ceder datos derivados de la ejecucién del contrato.
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vi. El contratista debera informar a su personal de estas obligaciones y conservar evidencia de ello.
vii. Deberd comunicar de inmediato a la FUAM cualquier incidencia que afecte a la seguridad de los
datos.

El incumplimiento de estas obligaciones podra determinar que el contratista sea considerado
responsable del tratamiento a efectos del régimen sancionador aplicable.
f) Asumir los siguientes gastos:
- Los derivados de autorizaciones, licencias o documentacién necesaria.
- Los derivados de residuos generados conforme a normativa medioambiental.
- El pago de tasas o precios publicos aplicables.
- Los derivados de entrega, transporte o instalacién de los bienes.
g) Disponer de los seguros obligatorios para el desarrollo de su actividad.
h) Adscribir a la ejecucién del contrato personas que no hayan sido condenadas por sentencia firme por
delitos contra la libertad e indemnidad sexual cuando impligue contacto habitual con menores. Su
incumplimiento sera causa de resolucién del contrato.
Antes del inicio del contrato, el contratista presentard declaracién responsable acreditando este extremo,
gue debera renovarse en caso de incorporacién de nuevo personal.
i) Adecuar su actuacién a principios éticos:
- Legalidad
- Transparencia
- lgualdad de trato
- Buena fe contractual
j) Suministrar a la FUAM la informacién necesaria para cumplir obligaciones de transparencia en un plazo
de 15 dias desde requerimiento.
k) Garantizar que los bienes o servicios se han producido respetando normas sociolaborales aplicables en
Espafa, la UE o la OIT.
I) Ejecutar el contrato con transparencia fiscal, declarando integramente los ingresos derivados del
mismo, sin uso de paraisos fiscales.
m) En caso de subcontratacién, aportar relacién de subcontratistas y acreditacién de pagos.
n) Informar a la FUAM de cualquier riesgo o accidente relacionado con la ejecucién del contrato.
0) Cumplir con la normativa de coordinacién de actividades preventivas conforme a la Ley 31/1995 y
normativa de desarrollo, acreditando documentalmente su cumplimiento.
El contratista no podra iniciar la actividad hasta haber cumplido con dichas obligaciones preventivas y
acreditado documentalmente su cumplimiento ante la FUAM.
19.3. Subcontratacion.
La contratista podra subcontratar la ejecucién parcial de la prestacién en los términos previstos en el
pliego y en la normativa aplicable. Con caracter previo, deberd comunicar por escrito a la FUAM, con una
antelacién minima de VEINTE (20) DIAS NATURALES, la intencién de celebrar subcontratos, indicando la
parte de la prestacién que se pretende subcontratar, la identidad y datos de contacto del subcontratista
y la justificacién de su aptitud para ejecutar dicha parte, asi como acreditando que no se encuentra
incurso en prohibicién de contratar. Cuando concurran razones de urgencia debidamente justificadas,
podran adoptarse las medidas previstas en la normativa aplicable para no demorar la ejecucién, sin
perjuicio de la obligacién de comunicacién vy justificacion.
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Los subcontratistas quedardn obligados Unicamente frente a la contratista principal, que asumird la
responsabilidad total de la ejecucién del contrato frente a la FUAM. El conocimiento por la FUAM de los
subcontratos celebrados no alterard la responsabilidad exclusiva de la contratista principal. La contratista
estard obligada a abonar a los subcontratistas el precio pactado en los plazos legalmente previstos,
pudiendo la FUAM comprobar el cumplimiento de los pagos y requerir la documentacién acreditativa
correspondiente. El incumplimiento de las obligaciones en materia de subcontrataciéon tendra el
tratamiento previsto en el pliego, pudiendo dar lugar a penalidades y, en su caso, a la resoluciéon cuando
proceda.

19.4. Confidencialidad y proteccion de datos.

La contratista deberd respetar la confidencialidad de la informacién a la que acceda con ocasién del
contrato y tratarla exclusivamente para su ejecucién, con las medidas de seguridad exigibles. En relacién
con los datos personales que pudieran tratarse durante la ejecucién del contrato, la FUAM serd la
responsable del tratamiento de los datos aportados con ocasién de la licitaciéon y gestién del expediente,
y la finalidad del tratamiento sera la gestidn y seguimiento del procedimiento y, en su caso, la ejecucién
del contrato. Los licitadores podran ejercer los derechos reconocidos por la normativa de proteccién de
datos y presentar reclamacién ante la AEPD cuando proceda.

EN caso de resultar necesario, deberd formalizarse el correspondiente acuerdo de encargo de
tratamiento como anexo contractual, incluyendo el régimen de subencargados, medidas de seguridad,
ubicacién del alojamiento (UE), notificacién de brechas y obligaciones de devolucién/portabilidad/plan de
salida.

19.5. Principio de riesgo y ventura.

Todos los contratos suscritos al amparo del presente Pliego se ejecutaran a riesgo y ventura del
contratista de conformidad con el articulo 197 de la LCSP. Este tendréd derecho a indemnizaciones
Unicamente en aquellos casos de fuerza mayor o cuando se le produzcan dafios y perjuicios derivados
directamente de 6rdenes o actuaciones expresas del érgano de contratacién.

19.6. Responsabilidad por danos y seguro.

La adjudicataria serd responsable de los dafios y perjuicios que se causen a la FUAM o a terceros con
ocasién de la ejecucién del contrato, por hechos propios o de su personal o medios dependientes, asfi
como por los subcontratistas que intervengan en la prestacién, sin perjuicio de las responsabilidades que
legalmente pudieran corresponder.

A fin de garantizar dicha responsabilidad, la adjudicataria deberéd disponer y mantener en vigor, durante
toda la vigencia del contrato (incluidas las posibles prérrogas) y, en su caso, durante el periodo de
responsabilidad posterior que resulte aplicable segin la modalidad de cobertura, una pdliza de seguro de
responsabilidad civil que cubra, como minimo, los riesgos derivados de la ejecucidn de las prestaciones
contratadas, incluyendo responsabilidad civil de explotacién y, cuando proceda, responsabilidad civil
profesional.

19.7. Tributos y gastos a cargo del contratista.

La retribucién del adjudicatario se articulara exclusivamente mediante las comisiones o corretajes
satisfechos por las entidades aseguradoras, sin que proceda facturacién ni repercusién de IVA a la FUAM
por la ejecucién del presente contrato.

Se entenderdn incluidos en dicha retribucién todos los gastos generales, costes de personal, medios
materiales, desplazamientos, licencias, autorizaciones, tributos, tasas y cualesquiera otros costes
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necesarios para la correcta ejecucién del contrato.

El adjudicatario no podrd repercutir a la FUAM cantidad alguna por conceptos distintos de los
expresamente previstos en el presente pliego.

20) CESION DEL CONTRATO.

Los derechos y obligaciones derivados del presente contrato no podran ser objeto de cesién por parte del
contratista a terceros, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 214 de la Ley 9/2017, de Contratos
del Sector Publico, al no haberse previsto dicha posibilidad en el presente pliego.

En consecuencia, el contratista deberd ejecutar el contrato por si mismo, sin perjuicio de la
subcontratacién que, en su caso, pudiera autorizarse conforme a lo previsto en el presente Pliego y en la
normativa aplicable.

21) EJECUCION DEL CONTRATO.

21.1. Condiciones especiales de ejecucion.

De conformidad con el articulo 202 de la LCSP, y siendo aplicable a este contrato privado celebrado por
un poder adjudicador no Administracién Publica en virtud del articulo 319, se establecen las siguientes
condiciones especiales de ejecucién, vinculadas al objeto del contrato, que tendran caracter contractual
y serdn exigibles durante toda su vigencia, incluidas las prérrogas.

El adjudicatario debera disponer y poner a disposicién de la Fundaciéon de la Universidad Auténoma de
Madrid (FUAM) una herramienta informatica de comunicacién, consulta y gestiéon de siniestros, que
permita al personal de la FUAM y, en su caso, responsables de actividades gestionadas por aquella:

- Comunicar siniestros, adjuntando la documentacién correspondiente.

- Consultar el estado de tramitacién de cada siniestro en tiempo real.

- Acceder a la informacién actualizada de los expedientes.

- Elaborar informes de siniestralidad y estadisticas.

La herramienta deberd estar plenamente operativa durante toda la ejecucién del contrato y cumplir con
los requisitos funcionales establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

El incumplimiento de esta condiciéon especial de ejecucién tendrd la consideracién de incumplimiento
contractual y podra dar lugar a la imposicién de penalidades conforme a lo previsto en el presente Pliego.
21.2. Verificacion, acreditacion y consecuencias del incumplimiento.

La FUAM, a través del responsable del contrato o de la unidad gestora, podrd recabar de la contratista
cuanta informacién y documentacién resulte necesaria para comprobar el cumplimiento de las
condiciones especiales de ejecucién y de las obligaciones del articulo 201, pudiendo requerir evidencias
de servicio, reportes, justificantes y cualesquiera otros documentos razonables para la verificacién.

El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecucién podrd dar lugar a la imposicién de
penalidades proporcionales a la gravedad, en los términos previstos en el articulo 192, sin perjuicio de la
eventual resolucién cuando el incumplimiento afecte a una obligacién principal o a una obligacién
calificada como esencial en el pliego conforme al articulo 211.1.f. Asimismo, cuando el incumplimiento de
condiciones especiales de ejecucién sea tipificado como infraccién grave en los pliegos, podra producir
los efectos previstos en la LCSP en materia de prohibiciones de contratar, en los términos legalmente
procedentes.

21.3. Direccion, control y seguimiento del contrato.

La direccién, control y seguimiento de la ejecucién del contrato corresponderan al dérgano de
contratacién, que se apoyard en la figura del responsable del contrato que se designe, al que le
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corresponderd supervisar la correcta ejecucién de las prestaciones, verificar el cumplimiento de las
obligaciones contractuales y técnicas, coordinar las actuaciones entre las partes y canalizar las
incidencias y comunicaciones relativas al servicio. Las instrucciones que, en su caso, emita el
responsable del contrato se impartirdn dentro del marco del contrato y del presente pliego, sin que
puedan suponer alteracién de su objeto, alcance, precio o plazo, que solo podran modificarse, en su
caso, conforme a la normativa aplicable y al propio contrato.

La contratista estard obligada a facilitar al responsable del contrato cuanta informacion le sea requerida
sobre el desarrollo de los trabajos, a atender las instrucciones que éste formule en el dmbito de sus
competencias y a designar un interlocutor Unico (responsable de servicio) para la coordinacién operativa,
seguimiento de incidencias, control de entregables y cumplimiento de niveles de servicio, incluyendo, en
su caso, la interlocucién con entidades aseguradoras y seguimiento de siniestros. A efectos de
seguimiento, podrdn establecerse reuniones periddicas de coordinacién, preferentemente por medios
telemdticos, sin perjuicio de que puedan convocarse reuniones presenciales cuando resulte necesario; de
dichas reuniones podran levantarse actas o registros de acuerdos y/o tareas. Asimismo, la contratista
remitird los informes de seguimiento, documentacién técnica y demés entregables previstos en el pliego,
en la forma y periodicidad establecidas.

El ejercicio de las funciones de seguimiento y control por la FUAM no exime a la contratista de su plena
responsabilidad por la correcta ejecucién del contrato ni implica, en ningln caso, la asuncién por parte
de la FUAM de obligaciones laborales, fiscales o de cualquier otra naturaleza respecto del personal de la
contratista, que dependerd Unica y exclusivamente de ésta.

21.4. Gestion operativa del servicio.

La ejecuciéon del contrato se realizara conforme a lo previsto en el presente pliego. Con caréacter
operativo, se celebrard una reunién de arranque dentro de los primero 7 dias desde la formalizacién, en
la que se acordara el calendario de implantacién, el plan de trabajo y el mecanismo de coordinacién.
Durante la fase de operacién, la contratista prestard el soporte y mantenimiento conforme a la gestién
operativa del servicio, gestionando incidencias, siniestros y actuaciones de asesoramiento, y con
trazabilidad.

En caso de defectos, incumplimientos del servicio o incidencias no resueltas en plazo, la FUAM podra
denegar la conformidad del periodo o formular reservas, sin perjuicio de la aplicacién del régimen de
penalidades y demas efectos previstos en el presente pliego.

Asimismo, al término del contrato, se aplicard el plan de salida definido en el pliego, que tendra
igualmente cardcter contractual y cuya ejecucién serd condicién para la conformidad final y liquidacién,
en los términos previstos en el pliego.

21.5. Propiedad intelectual e industrial, licencias de uso, uso de marca y publicidad.

La FUAM serd titular de los derechos sobre sus contenidos, documentacién, datos, expedientes de
siniestros, informes, estadisticas y, en general, sobre toda la informacién generada o incorporada en el
marco de la ejecucién del contrato, que no se entenderd cedida a la contratista méas alld de lo
estrictamente necesario para la prestacién del servicio de mediacién y asesoramiento objeto del
contrato.

Durante la vigencia del contrato, la contratista concederd a la FUAM un derecho de uso no exclusivo,
intransferible y limitado al ambito funcional del contrato, respecto de las herramientas o plataformas
gue, en su caso, se utilicen como soporte para la prestacién del servicio, exclusivamente para fines de
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consulta, gestién y seguimiento de pdlizas y siniestros.
La contratista garantiza que dispone de los derechos, licencias o autorizaciones necesarias para la
prestaciéon del servicio y, en su caso, para la puesta a disposicién de dichas herramientas, y que su
utilizacién por la FUAM en el marco del contrato no infringe derechos de terceros. En caso de reclamacién
de terceros por infraccién de derechos de propiedad intelectual o industrial derivada del uso de tales
herramientas conforme a lo previsto en el contrato, la contratista asumird, a su costa, la defensa y
mantendra indemne a la FUAM frente a los dafios, costes y gastos que se deriven.
Cuando alguna herramienta o elemento tecnoldgico utilizado como soporte del servicio resultara
afectado por una reclamacién o riesgo cierto de infraccién, la contratista deberd, en un plazo razonable,
(i) obtener los derechos necesarios para su uso, o (ii) sustituirlo por otro equivalente que permita
mantener la correcta prestaciéon del servicio. En caso de imposibilidad, se adoptardn las medidas
necesarias para garantizar la continuidad del servicio sin perjuicio de las responsabilidades que
procedan.
La contratista no podrd utilizar el nombre, marca, logotipos o signos distintivos de la FUAM o de la
Universidad Auténoma de Madrid, ni hacer referencia publica a la relacién contractual (incluyendo notas
de prensa, referencias comerciales o casos de éxito), sin autorizacién previa y expresa por escrito de la
FUAM. Asimismo, queda prohibida la difusién de informacién relativa a pélizas, siniestros, asegurados o
cualesquiera datos vinculados a la ejecucién del contrato, salvo autorizacién expresa, manteniéndose
estas obligaciones durante la vigencia del contrato y con posterioridad conforme a los deberes de
confidencialidad aplicables.
21.6. Régimen contractual de penalidades.
Sin perjuicio de lo previsto para los contratos privados celebrados por poderes adjudicadores no
Administracién Publica y de la aplicacién de los preceptos de la LCSP que resulten exigibles en materia
de condiciones especiales de ejecucién y cumplimiento, cuando la prestacién se ejecute de forma
defectuosa, se incumplan compromisos asumidos en la oferta o se incumplan condiciones especiales de
ejecucién, la FUAM podra imponer a la contratista las penalidades previstas en las cldusulas siguientes vy,
de conformidad con el articulo 192 de la LCSP.
21.7. Penalidades por cumplimiento defectuoso, incumplimiento de compromisos u
obligaciones y condiciones especiales de ejecucidn.
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 192.1 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Publico, las
penalidades serdn proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y la cuantia de cada penalidad no
podrd ser superior al 10% del valor estimado del contrato (IVA excluido), ni el total de penalidades
impuestas podra superar el 50% del valor estimado del contrato.
A efectos de graduacién, los incumplimientos se calificardn como leves, graves o muy graves,
atendiendo a su trascendencia, reiteracién, intencionalidad y al impacto en la correcta prestacién del
servicio de asesoramiento, mediacién y gestién de seguros, en particular en lo relativo al cumplimiento
de los tiempos de respuesta, calidad del asesoramiento, adecuada tramitacién de siniestros, emisién de
informes y cumplimiento de las obligaciones de confidencialidad y, en su caso, proteccién de datos.
Las penalidades, calculadas sobre el valor estimado del contrato (IVA excluido), seran las siguientes:
Incumplimientos leves (hasta el 1%). Tendran esta consideracién, entre otros:

- Retrasos puntuales y no reiterados en la entrega de informes o documentacién no critica.

- Incidencias menores en la prestacién del servicio que no afecten de forma relevante a la gestién
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de pdlizas o siniestros.
- Incumplimientos formales o puntuales de obligaciones contractuales que no comprometan la
correcta ejecucién del contrato.
Incumplimientos graves (del 1,01% al 5%). Tendran esta consideracién, entre otros:
- La reiteracién de incumplimientos leves.

La falta de atencién o resolucién de incidencias o siniestros dentro de los plazos comprometidos
cuando afecte al normal desarrollo del servicio.
- El incumplimiento de la adscripcién o mantenimiento de los medios personales comprometidos
en el contrato.
- La deficiente calidad del asesoramiento que implique perjuicio relevante para la FUAM en la
contratacién o gestién de pélizas.
- Elincumplimiento de las obligaciones en materia de subcontratacién establecidas en el pliego.
Incumplimientos muy graves (del 5,01% al 10%). Tendran esta consideracién, entre otros:
- La falta de gestién o abandono de la tramitacién de siniestros relevantes.
- Incumplimientos que comprometan gravemente la defensa de los intereses de la FUAM frente a
las entidades aseguradoras.
- La vulneracién del deber de confidencialidad o el incumplimiento de las obligaciones en materia
de proteccién de datos, cuando resulten aplicables.
- La reiteracién de incumplimientos graves.
- La ejecucién deliberadamente defectuosa del servicio o la ocultacién de incidencias relevantes.
La imposiciéon de penalidades conforme a este apartado no excluye la posibilidad de acordar, cuando
proceda, la resolucién del contrato por incumplimiento de obligaciones esenciales, en los términos
previstos en el pliego y en el articulo 211.1.f) de la LCSP, ni la exigencia de indemnizacién por los dafios
y perjuicios que pudieran haberse ocasionado.
21.8. Penalidades por demora.
La contratista queda obligada al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado y, en su caso, de
los plazos parciales o hitos de ejecucién sucesiva, siempre que estuvieran previstos en el pliego.
Cuando la contratista, por causas imputables a la misma, incurra en demora respecto del plazo total, la
FUAM podra optar entre la resolucién del contrato o la imposicién de penalidades diarias en la proporcién
de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido, de conformidad con el articulo
193.3. La constitucién en mora no requerird intimacién previa.
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un multiplo del 5% del valor estimado del contrato,
IVA excluido, la FUAM podré acordar la resoluciéon o la continuidad de la ejecucién con imposicién de
nuevas penalidades, conforme al articulo 193.4 de la LCSP. La FUAM tendrd las mismas facultades
respecto al incumplimiento de plazos parciales, cuando asi se hubiera previsto o cuando la demora haga
presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo total.
Si el retraso fuese producido por motivos no imputables a la contratista y ésta ofreciera cumplir sus
compromisos si se amplia el plazo inicial, la FUAM podrd conceder la ampliacién por un periodo, al
menos, igual al tiempo perdido, salvo que se solicite otro menor, debiendo emitirse el informe
correspondiente por el responsable del contrato en los términos del articulo 195.2.
21.9. Daiios y perjuicios y forma de imposicidn y ejecucion de las penalidades.
En los supuestos de incumplimiento parcial, cumplimiento defectuoso o demora en la ejecucién en que
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no esté prevista penalidad o en que, estandolo, la misma no cubriera los dafios causados a la FUAM, ésta
podré exigir a la contratista la indemnizacién por dafios y perjuicios que proceda.

Las penalidades se impondran por acuerdo del érgano de contratacién, a propuesta del responsable del
contrato si se hubiera designado, previa audiencia a la contratista. Las penalidades deberdn ser
abonadas directamente por la contratista en el plazo que se determine en el correspondiente acuerdo de
imposicién, sin perjuicio de las acciones que correspondan a la FUAM para exigir su cumplimiento.

21.10. Penalidades por incumplimiento de las condiciones esenciales.

Sin perjuicio de las penalidades por demora previstas en la cldusula anterior, y al amparo de lo
establecido en los articulos 192 y siguientes de la LCSP, el incumplimiento de los niveles de servicio y de
las condiciones esenciales vinculadas a la correcta operacién del servicio, o en su caso las plataformas,
dard lugar a la imposicién de penalidades, en los términos previstos en esta cldusula, que se hardn
efectivas mediante deduccién en la factura que corresponda, sin perjuicio de la eventual indemnizacién
de dafios y perjuicios cuando proceda.

A estos efectos, las condiciones esenciales del servicio estaran definidas en el presente pliego y, en
particular, comprenderan: (i) la correcta prestacién del servicio de asesoramiento en materia de seguros,
(ii) la adecuada gestiéon y seguimiento de siniestros, (iii) la intermediacién eficaz con las entidades
aseguradoras, (iv) el cumplimiento de los tiempos de respuesta y atencién comprometidos, y (v) la
elaboracion y remisién de informes de seguimiento y siniestralidad conforme a lo previsto en las
prescripciones técnicas.

En particular, se consideraran obligaciones esenciales del contrato, ademas de las que expresamente se
tipifiquen como tales en el pliego, las siguientes: (i) la defensa de los intereses de la FUAM frente a las
entidades aseguradoras, en los términos propios de la actividad de mediacién; (ii) el cumplimiento de las
obligaciones de confidencialidad y, en su caso, de proteccién de datos personales aplicables durante la
ejecucién del contrato; (iii) la correcta gestién, tramitacién y seguimiento de los siniestros hasta su
resolucién; (iv) la obligacién de mantener la independencia, objetividad y ausencia de conflicto de
intereses en la actividad de mediacién; (v) la obligacién de mantener los requisitos de habilitacién
profesional y cobertura de responsabilidad exigibles conforme a la normativa sectorial de mediacién de
seguros; y (vi) la puesta a disposicion y utilizacién, en su caso, de herramientas de gestién que permitan
el adecuado seguimiento de pélizas y siniestros, como medio accesorio para la correcta prestacién del
servicio. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones podra dar lugar a una penalidad de hasta
el 10% del precio del contrato (IVA excluido), graduada segun la gravedad, reiteracién e impacto, sin
perjuicio de que, cuando el incumplimiento impida o frustre el fin del contrato o afecte a una obligacién
expresamente calificada como esencial, pueda acordarse la resolucién en los términos previstos en el
pliego y en la normativa aplicable.

22) SUSPENSION DEL CONTRATO (ART. 208).

Si la FUAM acordase la suspensidén del contrato o la misma tuviere lugar por aplicacién de lo dispuesto en
el articulo 198.5 de la LCSP, se extenderd un acta, de oficio o a solicitud del contratista y se procedera
por la FUAM al abono a aquél, de los dafios y perjuicios efectivamente sufridos, con arreglo a las reglas
previstas en el articulo 208.2 de la LCSP.

Dicha acta debera ser firmada por el Responsable del Contrato, por el contratista y Técnico Gestor del
Contrato, y se consignaran las circunstancias que la han motivado y la situacién de hecho en la ejecucién
de aquél.
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Igualmente, podra acordarse la suspensién del cumplimiento del contrato por el contratista si se diesen
las circunstancias sefaladas en el articulo 198.5 de la LCSP

23) RECEPCION, CONFORMIDAD Y LIQUIDACION.

23.1. Conformidad/recepcion de la prestacion.

El contrato se entenderd cumplido cuando la contratista haya ejecutado la totalidad de las prestaciones
comprometidas en los términos del contrato y del Pliego, y cuando la FUAM haya otorgado la
conformidad correspondiente, de acuerdo con los criterios de verificacién y aceptacién establecidos en
los mencionados documentos. La conformidad se emitird por el responsable del contrato (o la unidad
gestora que se determine), mediante informe de conformidad, pudiendo apoyarse en informes técnicos.
Dada la naturaleza continuada y sucesiva del servicio, la conformidad se emitird de forma periddica,
vinculada al correcto desempefio de las funciones de asesoramiento, gestién de pédlizas y tramitacién de
siniestros, asi como a la presentacién de los informes de seguimiento y siniestralidad previstos en el
Pliego, que servirdn de base para la tramitacién de los pagos.

Asimismo, podran emitirse conformidades parciales respecto de actuaciones concretas relevantes, tales
como la revisién y adecuacién del programa de seguros, la propuesta de nuevas coberturas o la
resolucién de siniestros de especial entidad.

Si se apreciaran defectos, insuficiencias o incumplimientos en la prestacién del servicio (incluyendo
deficiencias en la gestién de siniestros, falta de asesoramiento adecuado o incumplimiento de los
tiempos de respuesta), la FUAM podra denegar la conformidad y requerir la subsanacién en un plazo
razonable o en el que se establezca en el pliego, sin perjuicio de la aplicacién de penalidades cuando
proceda.

En todo caso, la emisién de la conformidad no exime a la contratista de su responsabilidad por la
correcta ejecuciéon del contrato, ni impide que la FUAM pueda exigir la correccién de incidencias o
deficiencias detectadas durante la vigencia contractual, conforme al Pliego y al régimen de penalidades.
23.2. Liquidacion.

Finalizada la vigencia del contrato, incluidas, en su caso, las prérrogas, y una vez emitida la conformidad
final por la FUAM, se practicard la liquidacién final del contrato, comprensiva de la verificacién de las
prestaciones efectivamente ejecutadas durante su vigencia y, en particular, del grado de cumplimiento
de las obligaciones de asesoramiento, mediacién y gestién de pdlizas y siniestros.

A estos efectos, se comprobara la correcta finalizacién de las actuaciones en curso, incluyendo, en su
caso, la situacién de los siniestros pendientes de tramitacién, la entrega de la informacién y
documentacién asociada al programa de seguros y la adecuada transferencia de conocimiento y estado
de los expedientes a la FUAM o, en su caso, al nuevo mediador que pudiera designarse.

Dado que el presente contrato no genera gasto directo para la FUAM, no procederd la presentaciéon de
factura final ni la tramitacién de pago alguno por parte de la Fundacién.

23.3. Plazo de garantia.

Dada la naturaleza de prestaciéon continuada del servicio de mediacién y asesoramiento en materia de
seguros, la correcta ejecuciéon del contrato se verifica de forma permanente durante su vigencia
mediante el seguimiento del servicio, la evaluacién del cumplimiento de las obligaciones contractuales vy,
en su caso, la aplicacién del régimen de penalidades previsto en el pliego, por lo que no se establece un
plazo de garantia adicional distinto del periodo de ejecucién del contrato.

No obstante, la contratista respondera de los defectos, errores u omisiones en las actuaciones realizadas
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durante la ejecucién del contrato que se pongan de manifiesto con posterioridad a su finalizacién, en
particular en relacién con el asesoramiento prestado, la intermediacién realizada o la gestién de
siniestros, cuando sean imputables a la misma, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran
derivarse conforme a la normativa aplicable y, en especial, de su responsabilidad profesional.

Asimismo, la contratista vendra obligada a subsanar, sin coste adicional para la FUAM, las deficiencias en
informes, documentacién o actuaciones realizadas durante la ejecucién del contrato que se detecten en
un plazo maximo de dos (2) meses desde la finalizacién del mismo, siempre que dichas deficiencias
resulten imputables a su actuacién

24) RESOLUCION DEL CONTRATO.

24.1. Causas de resolucion.

El contrato podra resolverse por las causas generales previstas en el articulo 211 de la LCSP, en cuanto
resulten compatibles con la naturaleza privada del contrato y el régimen de efectos y extincién aplicable
a los poderes adjudicadores que no tienen la condicién de Administracién Publica, y, asimismo, por las
causas especificas de los contratos de servicios previstas en el articulo 313 de la LCSP.

En particular, conforme al articulo 313 LCSP, serdn también causas de resolucién: (i) el desistimiento
antes de iniciar la prestacién del servicio o la suspensién de la iniciacién del contrato por causa
imputable a la FUAM por un plazo superior a cuatro meses desde la fecha fijada para su comienzo (salvo
gue en el pliego se sefiale otro menor); (ii) el desistimiento una vez iniciada la prestacién del servicio o la
suspensién del contrato por un plazo superior a ocho meses acordada por la FUAM (salvo que en el pliego
se sefiale otro menor); y (iii) la resolucién del contrato principal arrastrard, en su caso, la de los contratos
complementarios, en los términos del citado articulo 313.

En estos contratos serd, en todo caso, causa de resolucién la imposibilidad de ejecutar la prestacién en
los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los articulos
204 y 205 de la LCSP, en los términos previstos para poderes adjudicadores no Administracién Publica.

La resolucién se acordard por el 6rgano de contratacién previa audiencia a la contratista y, en su caso, al
responsable del contrato, dejando constancia en el expediente de las circunstancias determinantes y de
la fecha de efectos.

24.2. Efectos de la resoluciodn.

La resolucién producird los efectos que resulten del clausulado contractual y de las normas de derecho
privado aplicables. En todo caso, la contratista tendra derecho a percibir el precio de los trabajos o
servicios efectivamente realizados y recibidos de conformidad por la FUAM hasta la fecha de efectos de
la resolucién, previa la correspondiente verificacién y conformidad.

Dado que el presente contrato no genera gasto directo para la FUAM, la contratista no tendra derecho a
percibir precio alguno de la Fundacién por los servicios realizados, sin perjuicio de las comisiones que, en
su caso, pudieran haberse devengado frente a las entidades aseguradoras conforme a la normativa
aplicable y a las pdlizas intermediadas.

Cuando proceda reconocer una indemnizacién por desistimiento o suspensién imputable a la FUAM, ésta
se calculard, en su caso, sobre el valor estimado del contrato, IVA excluido, y no sobre el presupuesto
base de licitacién, al estar éste fijado en cero euros.

En caso de resolucién por incumplimiento culpable de la contratista, la FUAM podrd exigir la
indemnizacién de dafios y perjuicios que proceda Yy, si se hubiera constituido garantia, podra acordarse

su incautacién en los términos previstos en el pliego.
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En todo caso, la resolucién activard las obligaciones de cierre ordenado y plan de salida previstas en el
pliego (entrega/exportacién de informacién y documentacién, devolucién y/o borrado de datos, y demas
actuaciones de reversibilidad), manteniéndose vigentes las obligaciones de confidencialidad y proteccién
de datos durante el plazo pactado y/o legalmente exigible.

25) MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

25.1. Modificaciones previstas (art. 204).

No se prevén modificaciones del contrato al amparo del articulo 204 de la LCSP. En consecuencia,
cualquier alteracién del objeto, alcance, condiciones técnicas, plazos o condiciones econdmicas del
contrato Unicamente podrd tramitarse, en su caso, como modificacién no prevista conforme al articulo
205, o mediante la tramitacién de una nueva contrataciéon si la alteracién pretendida no encaja en los
supuestos legalmente habilitantes.

25.2. Modificaciones no previstas (art. 205 LCSP).

Las modificaciones no previstas en el pliego, o que habiendo sido previstas no se ajusten a lo establecido
para las modificaciones previstas, solo podran realizarse cuando la modificacion cumpla
simultdneamente los siguientes requisitos: (i) que encuentre su justificacién en alguno de los supuestos
del articulo 205.2 y (ii) que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para
responder a la causa objetiva que la haga necesaria.

A efectos de los limites porcentuales previstos en el articulo 205 de la LCSP, las referencias al precio
inicial del contrato se entenderan realizadas al valor estimado del contrato, al no existir precio directo a
abonar por la FUAM.

En ningln caso podra acordarse una modificacién al margen de los supuestos y requisitos de los articulos
204 y 205; de no darse las circunstancias legalmente previstas, la alteraciéon pretendida deberd ser
objeto de una nueva licitacion.

La modificacién, cuando proceda, se tramitard mediante el correspondiente expediente, con informe de
necesidad y adecuacién al articulo 205, informe técnico del responsable del contrato y audiencia a la
contratista, aprobadndose por el 6rgano de contratacién y formalizdndose por escrito mediante la
correspondiente adenda o documento de modificacién. Se publicara en el perfil de contratante el anuncio
de modificacién y la documentacién que proceda, en términos de transparencia.

26) REGIMEN DE RECURSOS E IMPUGNACIONES.

26.1. Actos recurribles y recursos.

El presente pliego, el anuncio de licitacién y, en general, los actos de preparacién y adjudicacién que se
dicten en el procedimiento, en cuanto actos separables del contrato, son susceptibles de impugnacién en
los términos previstos en la normativa aplicable.

Con caracter general, el contrato solo serd susceptible de recurso especial en materia de contratacién
cuando concurran los supuestos legalmente previstos para dicho recurso. Al no concurrir tales supuestos
en el presente expediente, no procede recurso especial, sin perjuicio de las acciones que correspondan
ante el orden jurisdiccional competente.

26.2. Jurisdiccion contencioso-administrativa y civil.

Corresponde al orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a la LCSP, el conocimiento de
las controversias relativas a la preparacién y adjudicacién del contrato y, en su caso, de determinadas
modificaciones cuando la impugnacién se funde en que debieron ser objeto de una nueva adjudicacién
por incumplimiento del régimen legal de modificacién.
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Corresponde al orden jurisdiccional civil el conocimiento de las controversias que se susciten entre las
partes en relacidon con los efectos, cumplimiento y extincién del contrato, al tratarse de un contrato
privado, sin perjuicio de la excepcién anterior para determinadas modificaciones.

El ejercicio de las acciones y recursos se sujetara a los plazos y requisitos establecidos en la legislacién
procesal aplicable.

El Pliego y los actos de preparacién y adjudicacién que se dicten en ejecucién del mismo podran ser
impugnados en los términos previstos en la normativa aplicable y conforme al régimen de recursos y
jurisdiccién establecido en el propio Pliego; el desconocimiento por el adjudicatario de los documentos
contractuales o de la normativa aplicable no le exime de su cumplimiento.

VISTO el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que ha de regir la
licitacién, la Direccién General de la FUAM, actuando por delegacién del Patronato y en virtud del poder
de representacién otorgado con fecha 01 de abril de 2025, ante el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-
Sala Walther, con el nUmero de protocolo 606 al efecto, RESUELVE aprobar el citado Pliego y el resto de
documentacién integrante del expediente, y disponer la publicacién del anuncio y de los pliegos en el
perfil de contratante, con acceso libre, directo y gratuito.

En Madrid, a la fecha de la firma electrénica incrustada en el documento.

Firmado por ***9259** ROCIO
SCHETTINI (R: ****6527*) el dia
29/05/2026 con un certificado
emitido por AC Representacion

Fdo.: Rocio Schettini del Moral.

Directora General de la FUAM
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ANEXOS

ANEXO |. Datos del licitador a efectos de comunicaciones y autorizacién de remisién por
medios electrdnicos.

ANEXO II. Modelo de declaracién responsable cumplimiento requisitos previos.

ANEXO Ill. Modelo de proposicién econémica y, en su caso, criterios evaluables mediante
féormulas.

ANEXO IV. Compromiso de adscripcién de medios.

ANEXO V. Relacién de subcontratistas/subencargados previstos.

ANEXO VI. Modelo de Declaracién de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI).
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ANEXO I. DATOS DEL LICITADOR A EFECTOS DE COMUNICACIONES

Don/Dofia , con DNI/NIE , con domicilio en
calle/plaza , n®  c6digo postal , localidad

, provincia , actuando (marcar lo que
proceda):

O En nombre propio.
O En representacidon de la entidad , con CIF y

domicilio social en , en calidad de

(apoderado/administrador/representante), con poderes suficientes.
AUTORIZA
A LA FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID (FUAM) a remitir, si asi se estimase procedente,
las notificaciones, comunicaciones, oficios de tramite de audiencia, subsanacién o aclaraciéon y/o
cualquier trdmite que pudiera generar el procedimiento de licitacién para la CONTRATACION DEL
SERVICIO DE ASESORAMIENTO, MEDIACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS DE SEGUROS PARA LA
FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID, por medio de correo electrénico a la direccién
siguiente:

- Persona de contacto:

- Teléfono:

- Correo electrénico:

El licitador acepta expresamente la utilizacién de medios electrénicos para la practica de las
comunicaciones y notificaciones derivadas del presente procedimiento de contratacién, de conformidad
con lo previsto en la LCSP y en el presente Pliego.

Las comunicaciones y notificaciones efectuadas a través de la Plataforma de Contratacién del Sector
Publico (PLACSP), del perfil de contratante o mediante la direccién de correo electrénico indicada tendran
plenos efectos a los efectos del procedimiento de licitacién, en los términos previstos en la normativa
aplicable.

Y para que conste a los efectos oportunos en la presente licitacidn, firmo la presente declaracién.

En , a de de 2026.

Fdo.:
(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)
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ANEXO Il. DECLARACION RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS

D./D.2 , con DNI/NIE/Pasaporte n¢ , en
representacién de la entidad , con NIF/CIF ,
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, a los efectos de participar en el procedimiento para la
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO, MEDIACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS DE
SEGUROS PARA LA FUNDACION DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID, lo siguiente:

A) Capacidad y habilitacion

Que la entidad cuenta con plena capacidad de obrar y, en su caso, con la habilitacién empresarial o
profesional necesaria para realizar la prestaciéon objeto del contrato, y que su actividad/objeto social
guarda relacién directa con el objeto del contrato.
Que la entidad dispone de la autorizacién administrativa y requisitos legalmente exigibles para el
ejercicio de la actividad de correduria o mediacién de seguros, conforme a la normativa vigente en
materia de distribucién de seguros privados.
Que el/la firmante ostenta representacién suficiente para suscribir la presente declaraciéon y la oferta.
B) Prohibiciones de contratar, integridad y conflicto de interés
Que la entidad no se encuentra incursa en prohibicién de contratar de las previstas en el art. 71 LCSP, ni
en situacién que impida contratar con el sector publico.
Que la entidad actla con respeto a los principios de integridad y ausencia de conflicto de interés,
comprometiéndose a comunicar de inmediato cualquier circunstancia sobrevenida que pudiera
comprometer la imparcialidad del procedimiento o la ejecucién del contrato.
Que la entidad no ha participado en la elaboracién de las especificaciones técnicas o documentos
preparatorios del contrato, ni ha prestado asesoramiento al dérgano de contratacién, cuando dicha
participacién pudiera restringir la competencia o suponer trato privilegiado.
C) Solvencia y medios
Que la entidad dispone de la solvencia econémica y financiera exigida en el Pliego, en particular, un
volumen anual de negocios, referido al afio de mayor volumen de negocio de los tres ultimos ejercicios
concluidos, igual o superior a SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y NUEVE
CENTIMOS (7.339,79 €).
Que la entidad dispone de la solvencia técnica o profesional exigida en el Pliego y, en particular, ha
realizado servicios de igual o similar naturaleza a los que constituyen el objeto del contrato durante los
tres Ultimos afios, con un importe anual acumulado en el afio de mayor ejecucién igual o superior a
CINCO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (5.137,85 €).
Que la entidad asume el compromiso de adscripciéon de los medios personales minimos exigidos en el
Pliego, en particular:
® Un responsable del contrato o coordinador/a con experiencia minima de cinco (5) afios en el
ambito de la mediaciéon de seguros y gestién de programas aseguradores para entidades del
sector publico o entidades de naturaleza analoga.
® Un técnico responsable de gestién de pdlizas y siniestros con experiencia minima de cinco (5)
anos en el dmbito de la mediacién de seguros, gestién de pdlizas y tramitacién de siniestros.
Que la entidad dispone de un seguro de responsabilidad civil profesional adecuado y suficiente para
cubrir los riesgos derivados de la actividad objeto del contrato, comprometiéndose a mantenerlo vigente

durante toda la ejecucién contractual.
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D) ROLECE / Registro equivalente
Que la entidad:
O Esta inscrita en el ROLECE/registro equivalente a fecha fin de plazo de presentacién de ofertas.
O Ha solicitado la inscripciéon con fecha anterior a fin de plazo, aportando acuse de recibo y declarando
gue ha aportado la documentacién preceptiva y no ha recibido requerimiento de subsanacién.

E) Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
Que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, y se compromete a acreditarlo documentalmente cuando sea requerida.

F) Proteccion de datos y confidencialidad (si resulta aplicable)
Que la entidad se compromete a cumplir la normativa vigente en materia de proteccién de datos y
seguridad, y, si por razén del objeto del contrato actuara como encargada del tratamiento, a formalizar el
correspondiente acuerdo de encargo en los términos exigibles.

G) Subcontratacion (si procede)
Que, respecto a la subcontratacién:
O No prevé subcontratar.
O Si prevé subcontratar (segun relacién del Anexo VI), comprometiéndose a cumplir el régimen de
comunicacién/condiciones del pliego y a exigir a subcontratistas y, en su caso, subencargados, el
cumplimiento de las condiciones especiales de ejecucidon y demas obligaciones aplicables.

H) Empresas extranjeras (si procede)
(Solo si procede). Que se somete expresamente a los Juzgados y Tribunales espafoles para todas las
incidencias derivadas del contrato, con renuncia al fuero extranjero que pudiera corresponder.

1) Veracidad de la declaracion
Que todos los datos y manifestaciones contenidos en la presente declaracién son veraces,
comprometiéndose a aportar la documentacién acreditativa correspondiente cuando sea requerida por la
FUAM.
En , a de de 2026.

Fdo.:
(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)
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ANEXO I1l. MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA Y CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE
FORMULAS
D./D.2 , con DNI/NIE , en

nombre y representacion de , en relacién con la licitacién del

expediente 08/2026, enterado/a del contenido del pliego de la misma y de cuantas circunstancias
concurren, OFERTA la ejecucién del contrato conforme a los siguientes precios unitarios (IVA excluido),
respetando la estructura del pliego:

A) OFERTA ECONOMICA (Hasta 55 puntos)

La entidad licitadora oferta el siguiente porcentaje de comisién aplicable sobre las primas netas de las
pélizas objeto del contrato:

CONCEPTO OFERTA

Porcentaje de comisién sobre prima neta (%)

s para la correcta ejecucién

La oferta econémica incluye todos los costes directos e i

rectos ne

del contrato. La superaciéon del porcentaje maximo de comisién previsto en el Pliego determinara la

exclusién de la oferta. No se admitirdn ofertas con comision del 0 %.

B) CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS (hasta 45 puntos)
b.1 Experiencia adicional del equipo adscrito al contrato (Hasta 20 puntos)

1. Responsable del contrato o coordinador/a (Hasta 15 puntos)

Nombre y apellidos:

Experiencia adicional sobre el minimo exigido en el Pliego:

AMBITO DE EXPERIENCIA ANOS COMPLETOS ADICIONALES

P y/iop -

Entidades del sector publico distintas de universidades anos

2. Técnico responsable de gestién de pdlizas y siniestros (Hasta 5 puntos)

Nombre y apellidos:

Experiencia adicional sobre el minimo exigido en el Pliego

AMBITO DE EXPERIENCIA ANOS COMPLETOS ADICIONALES
Universidades publicas y/o privadas afios
Entidades del sector publico distintas de universidades afios

b.2 Formacion del equipo de trabajo (Hasta 10 puntos)

1. Responsable del contrato o coordinador/a

Nombre y apellidos:

O No dispone de titulacién universitaria oficial relacionada con el dmbito juridico, econédmico o
empresarial.

O Si dispone de titulacién universitaria oficial en Derecho, Administracién y Direccién de Empresas,
Economia, Finanzas y Contabilidad o equivalente.

Titulacion:
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2. Técnico responsable de gestién de pdlizas y siniestros

Nombre y apellidos:

O No dispone de titulacién universitaria oficial relacionada con el dmbito juridico, econémico o
empresarial.

O Si dispone de titulacién universitaria oficial en Derecho, Administracién y Direccién de Empresas,
Economia, Finanzas y Contabilidad o equivalente.

Titulacion:

b.3 Colegiacion del responsable del contrato o coordinador/a (Hasta 5 puntos).

Nombre y apellidos:
O El/la responsable del contrato o coordinador/a NO se encuentra colegiado/a en un Colegio de
Mediadores de Seguros.

O El/la responsable del contrato o coordinador/a Si se encuentra colegiado/a en un Colegio de
Mediadores de Seguros.

En caso afirmativo:
Colegio profesional:
N.2 de colegiado/a:

b.4 Formacion para el personal de la FUAM (hasta 10 puntos).

En relacién con las acciones formativas dirigidas al personal de la FUAM sobre el programa asegurador,
gestion de riesgos, tramitacién de siniestros y coberturas aseguradoras, la entidad licitadora se
compromete a impartir:

0 Programas formativos de entre 5 y 10 horas totales.

O Programas formativos de 11 o mds horas totales.

O No ofrece formacién o la duracién prevista es inferior a 5 horas.

Modalidad prevista:

O Presencial

O Online

] Mixta

C) DECLARACION FINAL

La entidad licitadora declara que:
- Todos los datos incluidos en este Anexo son veraces.
- Se compromete a mantener los compromisos ofertados durante toda la ejecucién del contrato.

Si bien podra autorizarse, por causas justificadas, la sustituciéon de las personas adscritas a la ejecucién
del contrato ofertadas en esta proposicién, cualquier sustitucién deberd garantizar la equivalencia
funcional, experiencia y cualificaciéon profesional de los perfiles inicialmente ofertados, asi como la
continuidad y correcta prestaciéon del servicio, debiendo comunicarse previamente a la FUAM en los
términos previstos en el Pliego.

Unicamente la empresa propuesta como adjudicataria deberd aportar, cuando sea requerida
por la FUAM, la documentacion acreditativa correspondiente a todos los criterios declarados
en el presente documento.

En ,a de de 2026.
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Fdo.:
(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)

Nota: La licitadora se compromete a acreditar documentalmente la veracidad de los datos declarados en el presente
Anexo en caso de resultar propuesta como adjudicataria, previa a la formalizacién del contrato. A tal efecto:

- Experiencia adicional del equipo adscrito al contrato (apartado B.1): se acreditard mediante la aportacion de
curriculos vitae firmados de los profesionales adscritos, junto con documentacién justificativa suficiente de la
experiencia declarada, tales como certificados expedidos por entidades publicas o privadas, certificados de
buena ejecucién, contratos, informes de vida laboral o cualquier otro medio vélido en derecho que permita
verificar los afios de experiencia y la naturaleza de los servicios prestados.

- Formacién del equipo de trabajo (apartado B.2): se acreditard mediante la aportacién del titulo universitario
oficial correspondiente o documento acreditativo equivalente expedido por la universidad o centro formativo
competente. La FUAM podréa requerir cédigo seguro de verificacion (CSV) o documentacién equivalente que
permita comprobar la autenticidad de la titulacién.

-  Coleqiacién del responsable del contrato o coordinador/a (apartado B.3): se acreditard mediante certificado
emitido por el correspondiente Colegio de Mediadores de Seguros o documentacién equivalente acreditativa
de la colegiacién vigente.

- Formacién para el personal de la FUAM (apartado B.4): se acreditard mediante memoria o propuesta
formativa en la que consten, al menos, la duracién total de las acciones formativas ofertadas, modalidad de
imparticién, contenidos orientativos y metodologia prevista.

El 6rgano de contratacién podra requerir cuanta documentacién adicional considere necesaria para la verificacién de

los extremos declarados.
La falta de acreditacién o la inexactitud de los datos declarados podra dar lugar a la exclusién de la oferta o a la no
adjudicacion del contrato, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse.
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ANEXO IV. COMPROMISO DE ADSCRIPCION DE MEDIOS
D./D.2 , con DNI/NIE/Pasaporte n2 , en
representacién de la entidad , con NIF/CIF , en
relacién con el procedimiento para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO, MEDIACION Y
ADMINISTRACION DE CONTRATOS DE SEGUROS PARA LA FUNDACION DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE
MADRID (FUAM),
DECLARA Y SE COMPROMETE a adscribir a la ejecucién del contrato, en caso de resultar adjudicataria,

los siguientes medios personales minimos exigidos en el Pliego:

1) Medios personales minimos
a) Responsable del contrato o coordinador/a del servicio
O siONO

Perfil con experiencia minima de cinco (5) afios en el ambito de la mediacién de seguros y gestién de
programas aseguradores para entidades del sector publico o entidades de naturaleza andloga, que
actuard como interlocutor principal con la FUAM y responsable de la coordinacién general del servicio.
Técnico responsable de gestion de pédlizas y siniestros

O sidNo

Perfil con experiencia minima de cinco (5) afios en el dmbito de la mediacién de seguros, gestién de
pdlizas y tramitacién integral de siniestros, con conocimientos acreditados en materia de responsabilidad
patrimonial, seguros de responsabilidad civil y gestién administrativa de expedientes de siniestralidad.

2) Compromiso de adscripcion

La entidad licitadora se compromete a adscribir a la ejecucién del contrato los medios personales
anteriormente indicados, con los requisitos de titulacién, experiencia y cualificacién exigidos en el pliego.
E igualmente, se compromete a:

- Mantener dichos medios durante toda la vigencia del contrato.

- Sustituirlos, en su caso, por perfiles de cualificaciéon equivalente.

- Solicitar autorizacién previa al responsable del contrato para cualquier sustituciéon, debidamente

motivada y acompafada de la acreditacién correspondiente.

El presente compromiso tiene caracter de obligacién contractual esencial, a los efectos previstos en la
LCSP.
En , a de de 2026.

Fdo.:
(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)

Pliego para el servicio de contratacion de correduria de seguros pagina 50 de 53




B
E ”1 &I I Exp. 08/2026

cion
Universidad Auténoma
de Madrid

ANEXO V. RELACION DE SUBCONTRATISTAS / SUBENCARGADOS PREVISTOS

D./D.2 , con DNI/NIE/Pasaporte n¢ , €en
representacién de la entidad , con NIF/CIF ,
DECLARA que:

0 No se prevé subcontratacién / subencargo.

[ Se prevé la siguiente subcontratacién y/o subencargo:
A) Subcontratistas (ejecucion de parte de la prestacion)

Parte del contrato . Domicilio / Persona contacto /
Empresa NIF % estimado

subcontratada Pais Email

B) Subencargados del tratamiento (si procede por RGPD)

Finalidad / Ubicacion Medidas/ ¢Requiere
Subencargado NIF L. . i N
servicio | tratamiento (UE) garantias autorizacion?

O SsidNo

Asimismo, que las entidades relacionadas no estan incursas en prohibicién de contratar (art. 71 LCSP) y
gue se cumplirad el régimen de comunicacién y control del pliego, asi como la exigibilidad de condiciones
especiales de ejecucioén.

En ,a de de 2026.

Fdo.:
(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)
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ANEXO VI. MODELO DE DECLARACION DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERES (DACI)

Al objeto de garantizar la imparcialidad en la licitacién del procedimiento abierto simplificado 08/2026
arriba referenciado, las personas abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de licitacién,
DECLARA/DECLARAN:

Estar informado/s de lo siguiente:

Primero. Que el articulo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE,Euratom) 2018/1046 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que
«existird conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad politica o nacional, de interés econémico o

por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el articulo 64 «Lucha contra la corrupcién y prevencién de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, tiene el fin de evitar cualquier distorsién de
la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos
los candidatos y/o licitadores.

3. Que el articulo 23 «Abstencién», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico, establece que deberdn abstenerse de intervenir en un procedimiento «las autoridades y el
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias sefialadas
en el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolucién pudiera influir la de
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestién litigiosa pendiente con algun
interesado.

b) Tener un vinculo matrimonial o situacién de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, asi como compartir despacho profesional o
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representacion o el mandato.
c) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado
anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relacién de servicio con persona natural o juridica interesada directamente en el asunto, o
haberle prestado en los dos Ultimos afios servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier
circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situacién que queda calificarse de conflicto de
intereses de las indicadas en el articulo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en
su/s persona/s ninguna causa de abstencién del articulo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Juridico del Sector Publico que pueda afectar al procedimiento de licitacién/concesion.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento de la Comisiéon de Contratacién, sin dilacién,
cualquier situacién de conflicto de intereses o causa de abstencién que dé o pudiera dar lugar a dicho
escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaracién de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea
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falsa, acarreard las consecuencias disciplinarias, administrativas y/o judiciales que establezca la
normativa de aplicacién.

En ,a de de 2026.

Fdo.:

(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)
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